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De Líises a Viernes de 7.30 g

.12.30 boras.
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PODER EJECUT1V O

INTERVENTOR FEDERAL
Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Ministro de Gobierno? Justicia e I. Pública 
Dn ARTURO OÑATIVIA

Ministro de Economía? Finanzas y O. Públicas 
Ing. ADOLFO ARAOZ

Ministro de Salud Pública y Ao Social
Dr® JUUO A. CINTIONI S'f.

Art» 4^9— La© publicacione© del BOLETIN OFICIAL tendrán gor auténtica® i y m ¿jes 

pUtóbmrf gratuitamente miembro® ’de las Cimarmg Legislativa© y t@da@ las of¡ciñas| fu*

. - la Erovla@h X.L^^ ®00® ©rlgmal RF 204 de Agosto 14 ch J908)?

Decreto N? 11.192 á® Abril 16 »® 1946.
Art. 1?.— Derogar a partir da la fecha el Dsereto N* 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 9^.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL 

é® éñvía directamente por Correo a cualquier parta de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 10¥. — Toda» l&a suscripción®? daran comteng© 
hwtebtemeate @1 1* ¿gl .mes siguiente ri gaga da te gsr 
eripcttm.

Art. ,11*. — Las ítíéerfgdoa^ ¡dafeta mws« aeftfea 
del raes de su wneimieot©.

Art. 13*. — Ifie. b) Lo* bdaneto a otras ptibifeácíoáéí 
í& <ué la dbíflbueiéa d*l aviso no sea d® fiel

trida, se percibirán loa déréchos por céOtímétíQ útiltead© 
y por eífetñfia.

A*t. 14®.-™- La primera púbíieáeiSn-d® loe altóos debe 
fiéf foiStrolads. gtór fes interesados a fia d® pode? rafear tó 
tiáa^& oportuno eo&lqutar error é® que g® bebiere btcsfóido» 
Fosteftafttteátft as és admitiría realamea.

PfeóS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. (t 2.50)
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if) Si oéüpa theñofi ífe í'/4 pígteá . ® ¿. i 
1 jf) De más de 1/4 y E¿¿& 1/2 pBgtaa

S.^) £>e más de 1 /2 y hasta 1 pftgfea . e.
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Lo© baltoc^ dte !a@ Municipalidad^ S@ 1® 
- T — ia bonificación del 30. y 50 %

Art» 17^ Q ®=íEa 1 
y 2^ categoría gozarán dp un 
respectivamente» sobr© la> tarífa correspondiente.

Decreto N* 3287 db Enero 8 deH953.
Art Déjase ¿in afecto el Decreto N* 82rOa de 

fecha 6 de Setiembre d^ 1951. :
Art 2^®=^ Fíjala si BCMJkTÍE 

rifas -mgiafetótfB a regir pgk srcerioridad¡ i 
dd ai@s í '
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. ‘ . / . BJIMCACS®^ A TERWí® ' ; ~ ' -~*
En lag pdblkaeioiwg a témino giw tmgan qw teertereg por dos (2) o más tcc©bs regirá la siguiente tarifa:

.Te&fco no de 12 altímetros 6 300 palabras: Hasta Exce- Hasta ' Exce- Hasta Exce*
10 días dente 20 dfeg dente 30 días dente

Sucesorios © .testamentB.no© «©e©©©©©© © •& ©©©o©©®?©®©,®;
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojommieniQ 
Remates de inmuebles ©©«.©..©••©©ao.
Rematen de vehículos, maquinaria^ ganado® © ©\ ©.©©<»©© © 
Remates de mwble® y útiles de trabaja ©©©©©©©©©©©«©. 
C5trOS EdlCtOS jJüdwi^I^^ ©9Q9O0fies$s<&_®0g@e^©©©»@eGS!

Licitaciones
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3o— cm.
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3o— cm. 80.— 6.— cm, 120—
2 o— cme 90.— 7.—* cm. 120— 8—
3o— cm, 70.™" 6o— cm» ,100.““ Z—
2.— cme 50— 4<»— cm« 70— ^|t®3Esn

3ecz«« Slflo iZO»—• é®’5^ .1OO»’"®"’
^|6ssssct @U|a

C—= em. 90— 7o— » .12O.™«“ Se—
0,20 fe J 20o— ®e3i fe
palabra jpelaWg
Se®’®5® CIHa 100— Se—cme 140— 10—
3o— eme 80— 6o— cm. 120— 8o*assta' H
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Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
[($ 40.—) en los siguientes casos? solicitudes de registro^ ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar* 
pas Además se cobrará una tarifa guplemanteia de > 2 ©00 poi centímetro y por columna.
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81 del 16| 1 )56 — Amplía leí art. 90^ deía» 'Ley 968 (Establece él régimóxi de Obras Públicas efe la ^wincia)...... .

82 ” 18| 1¡56 —' Deroga las Leyes Nros. 1402 (Faculta al P. E. a invertir una suma para construir un. edificio' esco
lar en La Caldera) y BP .1741 (Faculta al P. B para invertir una suma en la construcción de la Car
sa del .Maestro <en Tartagal).    ........©©©•©®®.®e»e9a©eee.©.©••©...«e-©©©-..©.©.* .

83 ” ” -=— Abre un crédito -a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 3. é I. Pública para
atender los gastos de capital, intereses y costas (devengados ’ en el juicio: Condorí Benedicto C|Fro*
vincia de Salta....................... . ................. ©©.••©•©.••© ©•©«••«• ©•©•©••©•© •©©••©©©©•©.• •

g4 » — Abre un crédito juicio —Ejecutivo -ce toro de pesos, Fisco provincial vs. Ceferino Velar-de. ........... 
gg » " — Orea una Comisión de Estudio de las expropiaciones dispuestas por '©1 Gobierno de la Provincia de

Salta, a partir del día 4 de Junio de 1946. . ...6 ......... . ............... .........................

329

329
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
ií. de Gob. N? 1392 del

í) tí

fl " ” *’ 1384 ’’
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» „ í> » 1386 ”
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» » ’¡ 1388 ”

,’i ’’ Retín. ” 1389 ”
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1391
1892
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& 55 1S&4

1311156 -=■* Da pór tertñinadaá las funciones dél Encargado déla oficina del Registró Civil de Áf& 
blayo (Dptó. San Carlos) <-3oao<f»«p»s<s»sases«e.<»eeoe0o<í«os©aaoaooa©ee>8 

í9 _ Nombra Celador de la Guardia Cárcel Pemténciária ál Sr4 Alejandro Goilzáíe^. ¿ . ,Í4ÍÍ
-- Eíectiía movimiento de personal en Jefatura de PólicíÉU ¿. 8. ¡. 4 ¿ 3 ¿ ¿.. 5 ¿ 2. s. 4 ¿¿.

?? — Dá por terminadas las funcionas de la Encargada de iá Oficina del Registro Civil dé
Tartagal (Dpto. San Martín. .................. . ... 4...... ¿8. ¿. 4;¿á 0... ¿ 4.... / .

” — Cede con Carácter transitorio él local inmueble alquilado por el Gobierno de la Provin
cia al Departatneiito Universitario de Humanidades y Ciencias dé la Educación en Salta.

h Dá W terminadas las funciones del Encargado de la Oficina del Registro Civil de Em- 
tocación (Dpto. san M^trtín), ¿¿s ................ . . .  6, ...........

■9 Lijuida. partida a favor del Centro de Residentes Sáltenos •‘General Gtíemes” en la Ca
pital federal. ..... é... é_. * * . -»© * «© s«& © « © © s a * ® © ©ó$©é §9é§áé.s§gé «j£e

” — Traslada al aettial Jefe de Despacho del Ministerio de Ecóndmía, fi*. y O, Públicas a3
cargo de Seguíido Jéfé de Depósito de la Diréccióh Gral. de la Vivienda y designa Jefa 
de Despacho del nombrado Ministerio al actual Oficial Mayor. ..... ¿ 4¡ ¡¡ 5 ¡¡ f»

" — Aprueba resolución .dictada por la. intervención de lá Escuela Nocturna de Estudios fjd-
¡marciales “Hipólito írtg'oyen”............  ........... . ........................ .................

’’ *—Ñdtnfata Celador de la Guardia Interna dé la Üároel .Pehitencíaríá. ¡,
'< — Dá, por terminadas ias funciones-de la Encargada- dé la Oficina, del fingiste» Óitil de

Luíia I^uérta (Dpto. San Martín). ............. ¡. .............. ........
" —■ Aütorizá- 6, la Direóctón ele la Cáicá f’éiiítehciaría á adscribir en. forma provisoria ®. la

Direflcióil Giial. de itíniueMeí, tta ¡empleado enc¡uademador de ese Departamento 
íáfíO. poaoo«eoooBooeooo«oo«»eóoaoaQo®eóooéaopée¿'

, 11 tJflía sin «recto el Decreto 1-11& -per él dtte ee aottfbra fincárgádo de íá Oficina- del Re- 
gW& 01vjl ® Ajreiinutío Sa«vfta al señor tprmgo Freece Anratot . ¡¡s ¡.
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3> a 99 99 1415
33 <• 6. P. ” 1416
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B, 33 99 99 1418
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— Acepta la renuncia presentada por el Celador de la Guardia Interna^ de
nitenciaría. ... .......... ........................ . ........ ................................... .

la Cárcel P&
¿32

— Autoriza a la Dirección Gral. de Suministros a llamar a wncurso. diejp necios .para la 
provisión de 300 camisas y 2Q0 pares de zapatos con destino al personal. uniformado deprovisión de 300 camisas $ 200 pares de zapatos con destino al personal. 
Jefatura

— Aprueba Certificado N° 2 de ia obita Red para Aguas, corrientes.,
de Policía. 332,

332 al-333,-

" 0.6111'56 — Roñe en, posesión de la Cartera de Gobierno J. é (I; Pública al titular < Leí-mismo De
parlamento Dr. Arturo Oñatiivia:

— Liquida partida a . favor de Contaduría General de -la provincia.
— Aprueba certificado1 N? 1 de ‘la Obra “Red de distribución °de Aguas! Co

Tía- Soledad — salta'’. .. ..........................    j...,' . r
— Aprueba certificado N? 1 de la Obra Ampliación Red Cloacal Villa- Las
— Acepta la forma de pago propuesta por las Compañías suseriptoras del ’

de Abril de 1933................................................................................ L .

dientes en Vi-

Rosas”......... . .
1 x>nv<ejnio del; 6

■■ ■ í i

Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de la Vivienda y O. Public is. ........... .  4.
— Acepta las ofertas de precios qu& formulan las Compañías suscripto-res del convenio

del 6 de Abril de 1933.............. . . . ,........ .........i........................... .¡.
■í - i

— Aprueba resoluciones dictadas por la Intervención de Administración Gral. de Aguas
— Aprueba resolución dictada por Administración de Vialidad. ..
— Deja establecido que los ascensos y designaciones dispuestas por Decreto

anterioridad al 1? de Enero del corriente año......... .’............... . ...................
— crea la Junta Asesora Económica del Gobierno. ......................... . e J ■...
— Deja/ sin efecto la adsen pelón del Oficial 1? del Instituto Provincial dfe Seguros a la Dr

lección Gral. de la "V ivienda y Obras -Públicas..................... ....................|. ............ 4..,
i :

— Deja establecido- el día 28 de Noviembre de 1955 como fecha dé iniciación de. la. Inter
vención .de Estadística, Investigaciones Económicas y Compilación Mecai

-—Acepta las renuncias presentadas por el Interventor de la Dirección Gial. de-Rentas, 
Y del Sub—Director...............................

del convenio

1343, son cón

¡ca.

— Deja sin efecto el Decreto 13739 del 1Ó[3|1J55. 0~'......... ................................... . . ...............
— Acepta la renuncia presentada por el Contador Provisorio adscripto a In Intervención 

de Adm. GraJ.- de Aguas..
Deja sin efecto la adjudicación de una parcela de terreno dispuest^ per Decreto 
12.449fB5 a favor del Sr. Manuel Valdiviezo. ......... ....................

— Aprueba acta N? 7, dictada por el H. Consejo Profesional de Agrimensor

i •<— Deja sin efecto el art. 3? del Decreto 1129 5? acepta la renuncia presentada 
Carmen R. Alarcón al cargo de Mucama del Hospital Santa Teresitaj de

— Reconoce los servicios prestados por personal del nombrado Ministerio.
— Reconoce los servicios «prestados por personal del nombrado Ministerio.
— Designa y reconoce los servicios prestados por personal, JSI6

es, etc. ..

por la Sita. 
Cerrillos. .. j.
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BALANCES:
Ñ9 13368 — Municipalidad de El Galpón — Ejercicio 1955. .

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY:

DECRETO LEY 81-E.
SALTA, Enero 16 de 1956
—VISTO lo resuelto .por el H. Consejo de 

Obras Públicas en su sesión del día 3 de ene- 
10 en curso, relacionado con. la reincorporación 
a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, de 
Su Departamento de Obras Públicas, que venía 
funcionando como una sesión dél la Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas de la 
Provincia; y

CONSIDERANDO:

—Que, como el organismo recurrente lo ex-* 
ipresa, el Departamento de pbras Públicas alu
dido, debe resolver importantes problemas cena 
xos con el Plan de Trabajos Públicos General 
de la Provincia;

—Que, la Ley de Obras Públicas establece la 
vínculacicón entre las reparticiones técnicas, con 
el objeto de obtener su coordinación, ¡ai- fin de 
que el Consejo, objeto esencial d8 su cometido 
pueda considerar y aprobar los planes de conjun 
to de los ante—proyectos de obras públicas;

- - Que, con tal iñotivo, se hace necesario es* 
tablecer orna vinculación entra la Provincia y 
la Municipalidad de referencia a los efectos de 
conseguir una mejor planificación sin que ello 
signifique menoscobar el sentido de independen 
cía comunal, situación que no se contempla en 
la Ley N9 968;

—POR -TODO ELI<O;

El 'Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Peder Legislativo

En Acuerdo General de Ministros 
Decreta Coa Fuerza de Ley: .

Art.' 19.— Amplíase el Art. 90? de la Ley N$ 
968, incluyéndose el siguiente agregado:
“ Integrará, también, el Consejo dse- Obiias Pú* 
“blicas la Municipalidad de la Ciudad de -Sab 
“ta, por intermedio de su Dirección de Obras 
“ Públicas, en carácter de vocal permanente del 
“mismo, con vosz y voto en sus deliberaciones”.

Art. 29.— Sométase al 'presente Decreto-Ley 
a la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y 

• dése cuenta oportunamente a las HH. cC. Le< 
gislativas de la Provincia.

Art. — 3o comuniqúese, pubiíquese, ingería
se en el Registro Oficial y archives©.—

DECRETO-LEY N? 8M3L
SALTA, Enero 18 de 1956.
Expediente N? 5106|56.
—VISTAS las Leyes Nó^ 1741 y 1402 por las 

cuales se dispone la construcción de la Casa 
del Maestro, en Tartagal, y un albergue para 
alumnos, anexo a la escuela Juana Moro de 
López, -en. La Caldera; y

--CONSIDERANDO:
—Que si bien el propósito de las Leyes antes 

citadas es encomiáble ya que prebende solucionar 
problema de real existencia, no es menos cierto 
que la instalación del albergue y de Ja Casa del 
Maestro, hecha con criterio particularistas y 
en >un lugar determinado no da solución a los 
problemas que deben ser estudiados y resueltos 
en forma integral;

—Que, por otra parte, la falta de un estudio 
serio sobre su forma de realización, su organiza* 
ción y funcionamiento, y la carencia de un pre
supuesto, han determinado que no tuvieran, rea* 
iización práctica; ’

—Que tales fallas de elemental técnicac de go 
bierno deben evitarse al sancionarse las lejes 
a efecto de que éstas puedan ser aplicables efec
tivamente y no constituyan una simple expre
sión de anhelos;

—Que también es de buena política eeonómi* 
ca procurar qué los presupuestos sean la tra
ducción de la realidad, tanto -en los Ingresos 
como en' las inversiones y que no figuren ni gra
viten. eñ ellos partidas globales pana obras en 
suspenso, ya que esas reservas pueden cubrir 
otras necesidades estatales;

—Qjue, finalmente, en los respectivos presu
puestos sancionados con posterioridad a la apro 
bación de las leyes de que se trata no se inclu
yeron las partidas correspondientes pa a su eje 
cución, lo que hace que tales leyes hayan que? 
dado bajo la sanción prevista en el art. 36 ¿de 
la Constitución de la provincia- y pudieran con-^ 
siderarse, por ende, caducas;

—Por ello,
E? Interventor Federal d® la Provincia áe gaJt® 

En • Ejercicio del Poder Legislativo 
En Acuerdo General de Ministras 

Decreta Con- Fuerza de Ley:
Art. P.— Deróganse las leyes números 1542 
1741 del 15 dé Octubre de 1951 y 7 de Setiem

bre de 1954, respectivamente.
Art. 2*?.— Elévese a"consideración del Poder 

Ejecutivo de la Nación y oportunamente a las 
HH. GC. Legislativas.

Art. 3Q — Comuniqúese publiquese insértese 
en él Registro Oficial y arahWese.

Coronel (S. R») JULIO Rs LOBO
Arturo Oñativia 

Adolfo Araos 
Jolio Ae Cintloni
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Coronel (S. R.) JULIO Ra LOBO
Adolfo Aráoz

< Julio A. Cintioni
Arturo Oñatávía

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas
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Es popí:
RENE Pa

Jefe dejDeí]

presente Decreto-Ley 
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LIO R. LOBO 
toro Oñativia

ORNANDO SOTO 
pacho de Gpb ierno, J. é I. Público'

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Fefe de Despacho de Gobierno J. é I.'Pública

DECRETO
■ anexo

saltK :

' LEY N? 84-G
í;B95
I ñer o 18 de 19

Expedienté. N<? 5089|56.j 
as preseneesba:

ORDEN- DE PAGO N?* 150.
>6.

—VISTO ítuaciones en las que



PA& 3<

Fiscalía de Éstado gbestiona el pagó de la can
tidad de $ 96.— im|n. para atender los gastos 

’de intereses y costas en el Juicio “Ejecutivo— 
•cobro de pesos, Fisco Provincial vs. Ceferino 
Vel arde” -que se tramita ante la Exorna. Oárna^ 
ra de ’Fáz Letrada de la Provincia;

—Por -ello; y atento lo informado por Contar 
duría General,

E33 Interventor Federal de I® Provincia $e SaHa 
En Ejercici© del Poder ¡Legislativo
En Actódo General de Ministros 

Decreta Gen Wma d© Ley?

Art. I9.— Abrese un cr^ lite, denominado d-^ 
urgencia, con intervención de Contaduría Gene
ral, "de NOVENTA' Y SEIS PESOS M|N. ($ 
96,— m'¡n.); debiéndose incorporar al Anexo 
B— inciso II— OTROS GASTOS— Principal
a) 1— de la ¡Ley de Presupuesto vigente para 
1955. •

Art. 2*?.— previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION BE 
PAGOS BEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
J. E I. PUBLICA, la suma de NOVENTA Y 
SEIS PESOS M|N. ($ 96.— m|n.), para que a 
su vez liagia 'efectivo didho importe a Fiscalía 
de -Estado, por el concepto precedentemente ex
presando, con ca go de oportuniai renidáción de cuen 
tas, y con imputación al Anexo B— Inciso II, 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
“JUICIO EJECUTIVO —Cobro de- Pesos FIS
CO PROVINCIAL VS. CEFERINO. VELARDE'’— 
de la Ley de Presupuesto en vigencia para 1956.

Art0 39.— Sométase para su .aprobación el pre 
sente Decreto-Ley, por parte del -Poder Ejecutivo 
Nacional y oportunamente a las HH. CC. Legis
lativas de. la Provincia.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insér. 
t-ese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel ..(So Re) JULIO Ro LOBO
Arta© Oñatívia 

Adolfo 
Jalio Ae Cintiom

Es Copia:
María Emm Saleg de Lemme 

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO’LW N9 85-E,
SALTA, • Enero 18 de 1956.
Expediente N9 2773|I}1955.
—VISTO el informe de Fiscalía de Estado, 

en el expediente N9 668^6 caratulado “Gobier
no de la Provincia —Expropiación. -Construcción 
“Sede Unión Ferroviaria”; y

—'CONSIDERANDO:
—Que se. ha podido comprobar fehacientes 

mente que el Gobierno depuesto, dando una 
muestra más dé. su desorbitación» se lanzó sin 
reservas a. realizar toda clase de dxpropiacio-. 
nes con los más variados pretextos y con el 
evidente propósito de inferir perjuicios .a quie
nes no eran sus partidarios;

—Que igualmente está demostrado, que . en la 
gran mayoría de los casos, el fin para el cual 
se intentaba destinar Ua cosa expropiada no 
fué cumplido, violándose de esta manera en 
forma flagrante la calificación de “utilidad pm 
fcli'oa” qu se invocara en cada uno de ellos;

—Que. la Revolución Libertadora, cuenta en
tre sus postulados principalísimos, el reparar 
todo agravio, toda injusticia y tratar en. lo po
sible de restituir las cosas y los derechos ¡al

. - jám fiwie h w w, /

xéstado en que se encontraban antes del adve
nimiento del régimen depuesto; -

—Que en tal sentido es •esceñciai efectuar un 
amplió estudio de las expropiaciones realizadas} 
é igualmente de los juicios promovidos por ja 
Provincia, ¡en cumplimiento de leyes de expro- 
piación en las cuales se forzaron calificaciones 
de utilidad pública con fines inconfesaibles;

—Po? todo ello y atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal ide Estado,

ES Interventor Federal en la Provincia de Salta 
Esí Ejercicio del Poder ¡Legislativo 
En Acuerdo General de Ministros

Decreta con Fuerza de Ley:

-Art. 1?.— Créase una. Comisión de. Estudio 
de las expropiaciones dispuestas .por el Gobierna 
d^ la provincia de Salta, a partir del día 4 de 
Jimio ide 1946, la que estará presidida por el 
Fiscal de Estado é integrada .en la siguiente 
forma:

—Por .un representante ddl Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas; un repre
sentante de la Sub-Comisión Revisora de Leyes 
dependiente de la Comisión Provincia] de In
vestigaciones; iun representante del Colegio de 
Abogados; -el señor Interventor de la Dirección 
General de Inmuebles; el señor Interventor en 
la Bdb-Secnetaría de Asuntos Gremiales y e) 
señor Escribano de Gobierno.

Art. 29.— La Comisión tendrá por cometido, 
el estudio de las leyes y juicios de expropia
ción, ‘dispuestas é iniciadas con posteriodidad 
a la fecha indicada en. el artículo 'anterior has
ta el advenimiento de la Revolución Liberta-., 
dora y tendrá las siguientes facultades:

a) Proponer a la Intervención Federal la de
rogación. de leyes de expropiación, ya fue
ran de carácter general o particular y de’ 
los Decretos respectivos. 7

b) Desistir los juicios de expropiación inicia
dos.

c) Realizar arreglos, transacciones y todas las 
¡convenciones que fueren necesarias con. los 
■expropiados.

Art. 3?.— En ¿cada caso, la Comisión funda
mentará sus despachos, debiendo cumplir su 
cometido a la mayor brevedad posible.

Art. 49.— ¿La comisión, fuera de los juicios 
de expropiación, podrá estudiar todos ¡aquellos 
en que la Provincia- ¡fuera parte y que consL 
derara promovidos sin ’ derecho' y propondrá a 
la Intervención Federal las medidas a adopw 
tarse. - .

Art. -5<?.— Sométase el presente Decreto-Ley 
a consideración dtel Poddr Ejecutivo Nacional 
y en su oportunidad a «las ’-HH. COL Legisla- 
tivas de la Provincia.

Art. 69. — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R,) JULIO R LOBO
Adolfo Aráoz 

Arta) Oñativia 
Julio A8 CintionS

E® copia:

Santiago Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

.. ' /BOLETIN.

DECRETOS DE1 PÓDEB . ‘ 
EJECÜTIVÓ :

DECRETO N? 1382-G. ' •
¡SALTA, Enero 18 de 1956

• Expediente N? 5681156
—VISTA la nota de la Dirección General de] 

.Registro Civil, de fecha 5 del actual; y atento 
lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal d® la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas lias funciones 
del Encargado de 3 9 categoría de la.Oficina del 
Registro Civil ’,de Amblayo (Dpto. San Calos) 
señor CAMILO LIQUITAY, a partir del día 16 
del corriente; y nómbrase -en', su reemplazo al 
señor ANTONIO TAPIA, ¡a partir de- la fe.cha 
que tome posesión del -cargo.
Art. 29 Comuniqúese, - Publíquese, inS' rtese en 
el Registro Oficia1 y archívase '

Coronel (So Ro) JULIO R= LOBO.
Salomón WMki 

COPIA - :
1H?NE FERNANDO SOTO -- .- .

te?c- de Despacho de Gobierno J. ó I. Púbiica

DECRETO. N? 1383-G. ’
SALTA, Enero 13? d¡é 1956 .

. Expediente N9 5084]56.
’ —VISTA la nota de la Cárcel P chite ciaría; 

de fecha 9 del mes en curso; y atento lo solí-’ 
citado en la misma, . ..

El interventor Federal en M 'Provincia 3é~S'áltá-
DEararr/ú ■■■■■-•

Art. I9.— Nómbrase Odiador de la. Guardia,- 
Interna de. la Cárcel Penitenciaría, al señor -ALE 
•JANDRO .GONZALEZ (Matr. 7.225.005) con an-. 
Iprioridad al día 4 del actual. - í -

Arto 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte? 
se -en el Registro Oficial y archívese.— - -

Coronel (S„ R«) JULIO Ro.LOBO / .
Salomón Mulfci*

Es copia - • •
REÑID FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e- I. Pública-

DECRETO N-9 1384-G. . ■
SALTA, Enero 13 de 1956
Expediente N9 5043156. ’ \
—Atento lo solicitado por ,Jefatura de Policía ’ 

en nota N9 31, de fecha 5 del mes .en curso, ?

El Interventor- Federal de Ia Provincia de Sajía"
DECRETA: ' - •, < •

Art. I9.— Dáse de baja, a partir del. día. Í6 
del actual, al-siguiente personal -de Jefatura de 
Policía:

a) ALFREDO MOLINA, en‘el cargo'de’agéh-T 
te Plaza N9 206 de la Comisaría Sección
Cuarta (Expte. N? 5|C.); - . -

b) RAMON CRISOLOGO LAGORIA, en el 
cargo de Agente Plaza N9 252 de la Ccmñ 
saría Sección Cuarta (Expte. N9 5|C.);

c) FLORENCIO SARAiPURA, en el cargo de 
Agente de la Sub—Comisaría de la,’Caldera 
(Dpto. La Caldera) /(Expte., N9- 1721|S..),<

Art.. 29.— Nómbrase al siguiente personal-=en? .• 
Jefatura de Policía:
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a'. Ag-0ixte de la Sub—^Comisaría de la Caldera 
(Dpto. La Caldera) al señor ELOY AURE
LIO RUIZ (Clase 1904 — Matr. 3.926.259) 
a partir del día 16 'del actual y en reempla 
zo de don Florencio Sarapura;

b) Agente Plaza N9 172 de la Comisaría Seo 
ción Tercera al señor JESUS CRUS CAS
TRO (Clase 1936 — Matr. 4.850.926) con 
anterioridad al día «l9 del corriente y en 
reemplazo de don Mateo Carlos;

c) Agente .Plaza N9 196 de la Comisaría Sec
ción Cuarta al señor PRIMÓ BALVIN A- 
RIAS (Clase 1929 — Matr. 7.217.273) con 
anterioridad .al día l9 del actual y en. reem 
plazo de don José Blas Domínguez;

d) Agente Plaza N9 206 de la Comisaría Sec- 
. ción Cuarta al señor GUILLERMO VACA

(Clase 1930 — Matr. 7.221.276) a partir 
del día 16 del actual y >en reemplazo de don 
Alfredo Molina;

e) Auxiliar :39 de la Red—Radío Elétrica Po
licial al señor ROGELIO-RAMON ZURDA 
(Clase 1909 — Matr. 8.442.005) con onterio 
ridad al «día l9 del corriente y en reempla
zo de don LUIS CARLOS MARTINEZ;

f) Oficial ddl (Personal Superior de Seguridad 
y Defensa) a la señorita NELLI RADA (Cía 
Sg 1931 — -Matr. 1.951j396) con anterioridad 
al día l9 del corriente y en reemplazo de 
don Tomas Isidro Challe;

g) Oficial Inspector (Personal Superior de 
Seguridad y Defensa) Auxiliar 29, al actual 
Oficial (Personal Superior de Seguridad y 
Defensa don JOSE BAES, con anterioridad 
al día l9 del actual y en reemplazo de don 
Juan Néstor Corrales.

Art. 39.— Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones, por él término de ocho (8) días, con 
anterioridad al día l9 del mes en curso, al si
guiente personal de Jefatura de Policía.
]<?) ROGELIO MAMANI en el cargo dé agente 

Plaza N9 124 de la Comisaría Sección Se
gunda, (Expte. N9 61|C.);

29) ¡MOISES MAMANI en el cargo de agente 
Plaza N9 115 de la Comisaría Sección Se
gunda, (Expte. N9 61|C.);

39) ROBUSTIANO ESCALANTE en el cargo de 
agente Plaza N9 106 de la Comisaría Sec
ción Segunda (Epte. N9 54|’C.)

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO
Salomón Mulki

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jebe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO 1385—G.
SALTA,Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5077¡55
Atento lo solicitado por la Dirección Genera1 

del Registro Civil, en nota de fecha o del ac
tual,

El Interventor Federal d® la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dánse por terminadas las fuacio 
nes de la Encargada de 1* categoría de la Ofi 
ciña del Registro Civil de Tartagal (Dpto. San 
Ma rtín) señorita CASIMIRA ZOA ROLDAN 
a partir del dia 16 del actual; y nómbrase tn 
su reemplazo a la señorita MATILDE ORTIZ, 
a partir de la fecha que tome poseción del 
cargo.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquesé, iíis>-rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, R.) JULIO JL LOBO
Salomón Mulki

ES COPIA
RENE FERNANDO -S0TO

.e.ü de Despacho de Gobierno J. é'l. Pública

DECRETO N9 1386—G
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 7785)55.
VISTA la nota elevada por e¡ Departamel) 

to Universitario de Humanidades y Ciencias 
de la Educación en Salta, solicitando la cesión 
del local-inmueble sito en la calle Buenos Ai 
res N9 141 alquilado por la Provincia, y que 
fuera ocupado anteriormente por una depen 
dencia del partido político recientemente dteucJ 
to; a fin¡ de instalar en dicho locad la sede del 
citado' departamento universitario, ya que ac 
tualmente funciona precariamente en la Es 
cuela Normal “Gral. Manuel Belgranoi”;
POR ELLO,
El Interventor Federal en & Provincia d© Salta 

ü E O R E T ¿\ .
Art. I9.— Cédese, con carácter transitorio 

el local inmueble -sito en calle Buenos Aires 
N9 141 alquilado por el Gobierno de la Pro
vincia, al Departamento Universitario de Hu 
inanidades y Ciencias de la Educación en Sal 
ta, para sede de sus instalaciones.

Art. 29.— LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE TUCUMAN, deberá reintegrar en su epor 
tunidad, al Gobierno de esta Provincia, el im 
porte correspondiente a los gastos efectuados 
por éste, -en concepto de alquiler locativo.

Art. 39.— Dése la correspondiente interven 
ción de lo dispuesto en el presente decreto al 
señor ESCRIBANO DE GOBIERNO.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquesa, insérte
se en @1 Registro Oficial y archívese

Coronel (S. R,) JULIO JL LOBO
Salomón Mulki 

es COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jebe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1387—G.
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5076|5.
Atento lo solicitado por la Dirección Geno 

ral del Registro Civil, en nota de fecha 5 del 
actual,
©1 Interventor Federal de-la Provincia de Salís 

D E C B E T A ;
Art. I9.— Dánse por terminadas las fundo 

nes del Encargado de P. categoría de la Ofi 
ciña del Registro Civil de Embarcación (Dpto 
San Martín) señor JULIO V. BARRIOS, a par 
tir del dia 16 del mes en curso; y nómbrale 
e?n su reemplazo a la ¡señora MARIA MERDI 
NI DE VILLARREAL, a partir de la fecha que 
tomo posesión del cargo.

Art. 29_— Comuniqúese, publíqu&se, insértelo 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO^R, LOBO
Salomón Mulki

Es copia
REME FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

N9 1388—G.

ORDEN DE
N’ 5031150.

presente exp:
Residentes fáltenos
Capital Federal eleva nota de fe- 

ciemibre próximo pasado en la que 
liquidación d’e la suma de- $ 530 m.o

PAGO N° 148.

¡diente en el que el
General Guy

DECRETO
SALTA, ¡ünero 13 de 1956.

ANEXC^' “E”
Expedient e
VISTO m

¡i
Centro de
mes” en la
cha 2 de d 
solicita^ la 
neda nació lal mensuales en concepto de al
quiler y ga
que ocupa;

¡tos de energía eléctrica en el local
y

CONSIDERANDO:

númer >■10.329 de fecha 28 
1954 se acuerda al Centro de Re 

iteños “General Guemes" una sub 
$ 530 mensuales por el término de 

5 por el concepto arriba menciona- 
interioridad 5 a]

Que por decreto 
de mayo do 
Bidentes Ss 
vención de 
doce mjeses 
do y cón 
dicho aho;

Que ulch> 
ción dej prc ductos y fomento del aspecto lores 
tal de ésta Provincia; ¡ 

día l9 de enero de

ís tinadolocal está d a la exhibi-

Província:

Por, ello, 
duría

y atento loi informado por Conta 
mejral, ¡ 

;or Federal de
D E C BE

la Provincia de Salta
T A :

'vención ue Contada 
r Tesorería General 
de SEIS MIL TRES 
SOS MONEDA NA- 

6.360 moneda nacional) a favor

ncia la suma <
SESENTA í?Hi 

(¡1

.GUEMES” , e:i la Capital Federal

Art. ¡I9--- Previa inte:: 
ría General liquídese Jpc 
de la (Prov: 
CIENTOS 
OTOÑAL
del CENTRO DE RESIDENTES SALTENOS 
“GENE^AI 
por el |con repto’ arriba: mencionado y con re- 
troactiyidac.
imputar di 
OTROí ’ 
la Ley (de 
ciclo 1Q55. 
Art. 291 C< 
al Registro

. al l9 de eníer 
dio gasto al .

G2JSTOS Príncip
Presupuesto en

) de 1955; debiéndose 
Anexo D Inciso X— 
ni a) 1 Parcial 30 de 
vigencia tara el fejer

Comuniqúese, ^apliqúese, insertes© en 
Oficial y archívese.

Glosad (S. Re) JULIO R. LOBO
Salomón Mulki

Es Popfla

ro
Jefe de

RENE FERNANDO SO
Deupacno de Gobierno, J. £ I. Púbiic0

N9 1389—E.;
56.
reorganizan el Minis-necesidad d¡é

DECRETO
SALIJA Enero 13 de ilC
VISTO la !

terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
de la Frov’ ncia,

Eí Intewe-n Federal 4®
D E C R iE

la Provin^a de Salta
T A :

-- Trasládase^ a ¡ actual Jefe del Des
Ministerio de

15úblicas don _______
cargo de Segundo Jefe de Depósito

Economía .-Finanzas
PEDRO ANDRES

Z a
irec ñón General de la Vivienda, con la 
ón

Art. 
pacho jtiel 
y Obras 
ARRAh I 
de la D: 
as*gnac: < 
VECIE^TO 
que para t ñ cargo fija el nuevo Presupuesto 
de dicha I repartición. ‘

mensual de $ 1.3 30. (bi; MLu
)p PESOS ikONEDA NACIONAL)

1.900. (UN MIL NO

29.— 
citado MiniE 
SANTI|iGC 

Art. ¡3?

Art. Desígnase j J >fe de Despacho del 
sterio, al actual Oficial Mayor don 

(FELIX ¡ALCNSO •HERRERO. 
s9.-- Desígnase :O ricial Mayor del'Mi-
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nisterío de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, al señor MARIANO COLL ARIAS»»

Art. 49 —- Comuniqúese, publiques.©, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese; -

Cmwel (S.e Re) JULIO Ro LOBO
Adolf© Aráo^

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y o. Públicas

DECRETO N9 1390—O
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5099(56. •
VISTO este expediente en el que la Inter 

vención de la Escuela Nocturna, de Estudios 
• Comerciales “Hipólito Yrigoyen” eleva para su 
aprobación la Resolución N9 12, dictada con 
fecha 9 del actual; -y atento lo dispuesto en 

■la misma,

Ei Interventor Federal d© la Provincia de SaHa 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 12, 
dictada con feqha 9 del corriente por la In
tervención de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, por La que 
se dispone dar por terminadas las funciones 
del Sr. FELIX HECTOR CECILIA en el cai
go de Secretario (Oficial 4?) de dicha Escue'a 
con anterioridad al día 9 del corriente y se 
nombra en su reemplazo con igual fecha ai se 
ñor CARLOS TOMAS MILAGRO ERAZO.

Art. 29.— Comuniques©, pubiíquese, hi. érte~ 
se en el Registro Oficial y. archívese.

Cowad (So Ro) JULIO Re LOBO 
SrfamÓB Muiks

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe ds Despacho de Gobierno J. é í Pública

DECRETO N9 1391—G.
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5092(56.
Atento lo solicitado por la Cárcel Peníten- 

ciaría, en nota de fecha 10 del me^* en curso,

Ei Interventor. Federal de la Provincia de gaita
TE CRETA:

Art. -19.— Nómbrase icón anterioridad al 
día 4 del actual, Celador de la Guardia Inter 
na de la Cárcel Penitenciaria, al señor ERAN 
CISCO J. CHOCOSAR (Matr. 7.222.032).

Art. 29 — Comuniques©, publiques©-, inser 
Be®8 el • Registro OíUfes J

Coronel (Sa R.) JULIO Ro LOBO 
Salomón. Molki

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

tete ds Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1392—G.
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5073(56.
Atento lo solicitado por la Dirección Gene 

ral del Registro Civil, en nota de fecha 5 del 
corriente \

Interventor Federal en M Provincia d© Salta 
DECRETA:

‘ Art. I9.— Dánso por terminadas las fúñelo 
nes de la Encargada de 39 categoría de la Ofi

 ÍAÍM iMfiti M Bt w

ciña del Registro Civil de Luna Muerta (Dpto 
San Martín) señora ÉLEODORA T. DE PIN 
TADO, a partir del día 16 del actual; y nóm 
brase en su reemplazo al señor SAMUEL RA 
MOS, a, partir de la fecha que tome posesión 
del cargo.

Art 2V — Comuniques©., publiques©, inerte* 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Cowiiel (SoiRe) JULIO R. LOBO
Salomón Mulki

Es copia

. RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1393—G
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5087(56.
VISTA la nota elevada por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaria, con fecha 5 del mes 
en curso, y atonto a to solicitado en la misma,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorízase a la DIRECCION DE 
LA - CARCEL PENITENCIARIA, <a adscribir 
en forma provisoria, a la Dirección General de 
Inmuebles, a los fines de reparación de los li 
bros de Acta del Departamento Jurídico de
esa Dependencia, un empleado encuadernador 
de aquel departamento carcelario, durante el 
tiempo necesario para la realización de ios tra 
bajos mencionados precedentemente.
Art. 2? Comuniqúese, Publique ye, insertes© en 
©I Registro Oficial y archívese.

Cormrf. (So ;JL) JULIO R. LOBO
Salomón Mulki

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

" Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1394—G ’ ’ ’ ,‘
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5100(56.
VISTO la-nota de fecha 10 del mes en cur 

so, de la Dirección General del Registro Civil 
y atento lo solicitado en la misma,

Eí Interventor Federal dé la Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto N9. 
1115 de fecha 21 de diciembre ppdo. por el que 
se nombraba Encargado de la Oficina del Re 
gistro Civil de Apolinario Saravia (Anta) al 
señor Lorenzo Fresco Aranda, por haber sido 

declaradlo ineptoi de conformidad al ' certifica
do del Servicio de Reconocimientos Médico.

Art. 29.— Nómbrase Encargada de la Ofici 
na del Registro Civil de Apolinario Saravia 
(Dpto. Anta) a la señora FLORA ALVAREZ 
DE FRESCO, a partir de la fecha que tome 
posesión del cargo

Art. — 3o comuniqúese, publiquese^ inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (Se 'Re) JULIO R. LOBO
Salomón Mulki

ES COPIA ' ’ ’
PENE FERNANDO SOTO

Jete de Despacho de Gobierno J. é I. Publica

, . ...... /.. L SOLEBWOHCm-.- •

DECRETO N9 1395—G.
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente N9 5085 [56.
VISTA la nota elevada por la Dirección de 

la- Cárcel Penitenciaría, con fecha 5. del mes 
¡en curso, y atentoi a lo solicitado!, en la misma,

El Interventor Federal ©n la Provincia d© Salta
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor RENE SALINA, al cargo de Ce
lador de la Guardia Interna de la Cárcel Fe* 
nitenciaría, con anterioridad al día I9 del ac
tual.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese,

- Coronel (S. R.) JULIO, R. LOBO
■ . Salomón Mulki

Eb -.Cg^

A ENE FERNANDO sjví^
Jefe de Despacho de Gobierno, J. & 1.

DECRETO N9 1396—G
SALTA, Enero 13 de 1956.
Expediente- N9 7515(55.
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía, solicita la provisión de 300 camisas y 
200 pares de zapatos con destino al personal 
uniformado de dicha Repartición; y atento te 
informado por Contaduría General,

E! Interventor Federal de la Provincia de SaRa 
D E C h E T A :

Art. i9.— Autorízase a la DIRECCION GE 
NERAL DE SUMINISTROS, allamar a con
curso de precios entre las casas del ramo para 
la provisión de trescientas (300) cam.sas y dos 
cientos (200) pares de zapatos con destino al 
personal uniformado de Jefatura de Ppjicia,. 
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Corara©! (S» Ro) JULIO RL LOBO 
Salomón Mulki

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Fef© de Despacho de Gobierno J. él. Pública

DECRETO N9 1397—E.
SALTA, Eñero 13 de 1956.
Expediente N9 -3070-A-955.
VISTO este expediente por el que Adminis 

tracióñ General de Aguas de Salta eleva a con 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
el Certificado N9 2 de la Obra “Red’7 para 
aguas corrientes y terminación tanque elevado 
150 m3. Hipólito Yrigoyen Dpt-o. de Orán emi 
tido por dicha Repartición a favor del Con
tratista Reynaldo Lucardi, por la suma de $ 
88.167.37;

Por elloi, y atento a lo informado por Con
taduría General,

Si Itítervent^ Federal en M Provincia de Salta
’ D E C KIS T A :

Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 2 de 
la obra “Red para aguas corrientes y termi
nación tanque elevado 150 m3. Hipólito IrL 
goyen” — Departamento de Orán, emitido por 
Administración General de Aguas de Salta a 
favor del contratista Reynaldo Lucardi, por la 
suma de $ 88.165.37.— '
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Art. ’ 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con caigo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 88.165.37 (OCHENTA Y OCHO MIL OIEN^ 
TO SESENTA Y CINCO PESOS CON TREIN 
TA Y SIETE CENTAVOS M|N.), para que 
proceda a hacer efectivo ese importe al CuP” 
tratista Reynaldo Lucardi, con imputación al 
ANEXO H — INCISO IV — CAPITULO 1IÍ-- 
TITULO 5 — SUBTITULO A — RUBRO FüN 
ÓIONAL I — PARCIAL 2 de la Ley de pie- 
supuesto vigente para el ejercicio 1955 (Plan 
de Obras cop recursos provinciales de origen 
nacional).—

¿\rb. 3V -- Comuniqúese publiques© insértese 
eñ ej Registro Oficia] y archívese —

Coronel (So R.) JULIO R® LOBO
Adolfo Aráoz

Art. 29.— Comuniqúese, publiques©, inserte 
t en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.j JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia* ’ ,
Santiago Félix Alonso Herrero

Olmial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

Con-

Salta

1 do

nerál c^e A*uas de Salta 
ta Gíadomc 
(Veintitrés
Pesos Con _____ r- ______ ,.

Art. 29.-- Con inteívínción de Contaduría 
Genera 
ría Ge: lera i 
GENERALJ 
go de ©poruña rendición de cuentas, la suma 
de $ 2á.849.38 (VEINTITRES MIL OCHOCIEN 
TOS cRar| 
MONEDA 
nar coi 
como Fazio,

Fazio, por ¡la 
Mil Ochociént 
68|00 Moneda

a favor del contralla 
suma de $ 23.849.6?) 

ds Cuarenta y Nuevo
Nacional).

de páguese ¡por Tesore- 
. ~ ADMINISTRACION
DE AGUAS DE SALTA, con car-

la Provincia, 
a favor de

ENTA Y NOTE PESOS CON 68(00
► a,ra que proceda abo 

contratista don Gia
: MACIONAL) ¡ p 

dicho importe al 
el certificado cuya aprobación se 

dispone^ po: el artículo; ai
El gasto que demande- el cumplí 

presente decret
IV Capitulo
Funcional í 

esto vigente ]para 1955 
ecursos provinciales de

Lterior.

DECRETO N9 1398—G.
SALTA, Enero 16 de 1956.—
Habiendo regresado de la Capital Fedeial^ 

S. S; el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, Dr. Arturo Óñativia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

■DECRETA:

Art. 1? _  pénese en posesión de la Cartera
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
al titular del mismo Departamento, Dr. AR
TURO OÑATIVIA.—

Art. 29 _  Comuniqúese, publiques©, insértese
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.)

favor de ADMINISTRACION 
AGUAS DE SALTA, con car 
rendición de cuentas, la suma 
(Ciento cincuentat y tres mil

JULIO Ro LOBO
Salomón Mialki

ES COPIA
RENE FERNANDO

Jefe de Despacho de
SOTO
Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1399—E.
SALTA, Enero 16 de 1956.— 
Expte. N9 3781|G|955.— 
VISITO este expediente por el que Contadu

ría General de la Provincia solícita se emita 
Orden de Pago “Para Contabilidad”, por la 
suma de $ 174.500.—, correspondiente a la con 
tribución de la Provincia de Salta para la 
construcción de casas de gobierno de las nue
vas provincias de El Chaco y La Pampa, im
porte que fuera deducido por el Ministerio cíe 
Hacienda de la Nación de lo asignado para 
el Plan de Obras Provinciales para el año 1955;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia fle Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Por Tesorería General de la Pro

vincia páguese a favor de CONTADURIA GE 
NERAL, la suma de $ 174.500.— (CIENTO SE 
TENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PE* 
SOS M|N.), a fin de que proceda a contabili
zar como corresponda el importe por el con
cepto indicado precedentemente, con imputa
ción a la cuenta “CALCULO DE RECURSOS 
AÑO 1955 — RECURSOS DEL CREDITO — 
FINANCIACION PLAN TRABAJOS PUBLI-. 
eos — APORTE FEDERAL ejeargo Reem
bolso”.—

DECRETO N'9 1400—E.
SALTA, Enero 16 de 1956 — 
Expte. N9 3623|A(955.— 
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y pago Certificado Ny 1 de la 
obra “Red de distribución de Aguas Corrien
tes en Villa Soledad — Salta”, emitido por 
dicha repartición a favor del Contratista Man 
lio C. Bruzzo, por la suma de $ 153.453.54;

Por ello.y atento a lo informado por 
taduría General, 
E¡ Interventor Federal de la Provincia de 

DECBETA:
Art l9 — Apruébase el Certificado Ny

la obra “Red de distribución de Aguas comen 
tes en Villa Soledad-Salta”, emitido por ad
ministración General de Aguas de Salta a fa 
vor del contratista Manilo C. Bruzzo, por h 
suma de $ 153.453.54 (Ciento cincuenta y tres 
mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 
54(100 moneda nacional).

Art. 2y.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesoro* 
ría General a 
GENERAL DE 
go de oportuna 
de $ 153.453.54
cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 54(00 
Moneda Nacional) para que proceda a hacer 
efectivo al señor Manilo C. Bruzzo, el certi
ficado aprobado por el articulo anterior.

Art. 39.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al Ana 
xo H Inciso IV Capítulo III Titulo 5 Subtítu 
lo A Rubro Funcional I Parcial 3 de la Ley de 
Presupuesto vigente para el Ejercicio 1955 (Plan 
de Obras con recursos provinciales de origen 
nacional. »

Art. 4.9.-— Comuniqúese* publiques©, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Araos

Es cxjpic?-
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púb:iCas

Art. 
miento 
xo H Incis 
lo B Rub: 
de Presup 
Obras con 
clon al.

Art.
en -LI
Como

del

>r

s-e

3 se imputará al Ane
III Titulo
Parcial 2

5 Subtitu 
de la Ley 
-(Rijan de 
origen na¿

Comuniqúese 
egístro Ofidiaí 
i (s. r.) ju:

Es dopi
Sarnéag 

Oficial May
i

DECRETO
SALTA,
Expeqient
VISTO e

Juan. Garlo j
Compañías
A. ES£>(o,
pañía P

DECRETO N’ 1401—E.
SALTA, Enero 16 de 1956.
Expediente N9 3136-A-955.
VISTO este expediente por el que Adminls 

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y pago Certificado N9 1 de la 
obra “Ampliación Red Coacal Villa Las Ro
sas” Etapa B, por la suma de $ 23.849.68 emá 
tido por dicha Repartición a favor del contra 
tista don Gíacomo Fazio;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federa! de la Provincia de SaUa 

^ÉCKETA:
Art. 1<?,— Apruébase el Certificado N9 1 de 

la obra “Ampliación Red Cloacal Villa Las Ro 
sas” Etapa B, emitido por Administración Ge

), publique»^, iniSCx- 
í y archívese.
íLIO Ro LOBO 

Adolfo Aráoz

Félix Aloe so Herrero
r de Economía, F. y O. Públicas

N’ 1402—E i
ñero 16 de ‘1956.

KP l-E-1955.í
e expediente por el que el Doctor 
Uriburu, en representación de las 

ESSO, ProdUcñ
ef inadora de

tróleo La Rép:

;ora de Petróleo S. 
Petróleo S.A., Com

_ ---- --- -.«pública Limitada y bu
bricantijia s.A. tfirmantesl del convenio con la 
Provincia 6 de abril d 
pensación 
ra deposita 
nima p¡
Mecido por
nio; y
CONSIDER

i£a

O:

1 importe de 
o en garantía
1 año 1956, ¡ d^ acuerdo a lo esta- 
el artículo '5

Le 1933, solicita com 
$ 173.890*% que fue 
de la producción mi

del precitado conve-

Que Rabiando sobrepasado notoriamente el 
importe | pagado a la provincia por las rega

 

lías correspondientes al año 1955, según con?’ 
espectivas liquidaciones y recibos, 
el referido 'adelanto,

Iver en la ' p:
s, integrante te la suma adelan 
ño 1955; ¡
do dicha con.pañí a
onvenio del 6

tada en ¡el
Que d(ebí 

culo 3? del

ta en lj 
a la suj 
cedente jdev 
corriente

ímera
i, se hace pro 
/ quincena del

según el artf 
le abril de 1933 efec

tuar un| nupvo adelantó por el corriente ano 
igual al erior, corresp mde proceder a ¡a 
compens’ació i solicitada;;

POR ELLO,
Federal de Provincia de Salla
(DECRETA:

o
- Acéptase la 

ias Compañías 
de abril de ' lí 33, y en consecuem

¡ente decreto ¡ C
i de $ 173.89Ü
: li OCHOCIEN

Ei InfeWe’Bt

Art. 
puesta ^or 
venio d^I 6 
cía el ^resi 
por la s|im£ 
Y TRES M: 
sos m¿ne:

- ráele?

9 forma de pago pro* 
s suscritoras del cotí

Drden de Pago que 
^CIENTO SETENTA

______ -___ --JTOS NOVENTA PE
IDA NACIOÑAu) se expide en ca- 

ije reintegro a fichas Compañías del 
anticipo j íng ?esado a Tesorería General de la 

el mes de ¡eneio de 1955 servirá 
el adelanto es

Provincia en 
para cubrir ublecido en el art.



3?. del convenio antes citado, correspondiente 
al ejercicio 1956.

Art. 29— El gasto Que' demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente. decreto 
se imputará-a la cuenta VALORES A DEVOL 
VER POR EL TESORO -Standard Gil Compa 
ny S.A.P.A. y sus representadas.

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insertes® 
en el Registre» Oficial y archive^©.—

(So Ro) JULIO Ro LOBO
Adolfo Araos

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial 'Mayor de Economía F. y O. Publicas

DECRETO N9 1403—E
SALTA, Enero 16 de 1956.
Expediente N9 97-D-956.
VISTO este expediente por el que la Direc

ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
solicita se liquide a su favor la suma de $ 
950.000,-a fin de atender el pago de jornales 
de la primera quincena del mes de enero en 
curso;

i

POR ELLO,

Ei Interventor Federal d© 1q Provincia de gaita 
B E O B E T A s

Art. I9.— Oon intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore 
ría, General a favor de la DIRECCION. GENE
RAL DE LA VIVIENDA* Y OBRAS PUBLICAS 
la suma de $ 950.000 % (NOVECIENTOS GIN 
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a Sos fines indicados precedentemente, con im 
nutación a la cuenta “Valores a Regularizar' 
Dirección General de la- Vivienda y Obras Pú
blicas Decreto N9 -:8531|54”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S= Ro) JULIO Ro LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

■DERETO N9 1404—E
SALTA, Enero 16 de 1956.—
Expediente N9 3230-E-55.
VISTO estq expediente por el que el señor 

Héctor Saa, en su carácter de apoderado dp 
las Compañías Suscriptoras del convenio de 
fecha 6 de abril (de 1933, con la- Provincia 
•presenta ofertas de precios por las regalía? 
que les corresponden & la misma durante el 
primer semestre del año 1956 ¡(enero-junio), 
conforme a ló- establecido por los artículos 4J 
y 79 del referido convenio; y

ONSIDERANDO:

Que el aludido representante manifiesta que 
si el Poder Ejecutivo acordara, recibir en efec 
tivo el importe de la precitada regalía aquellas 
Compañías están dispuestas a mejorar los pre 
cios ofrecidos hasta igualar el precio de pe
tróleo- de igual calidad de otras procedencias 
durante el semestre a que se alude, haciendo 
se de dichos precios de industrilizacíón la de 

- dación que corresponde al costo de transporte 
del producto desde los tanques colectores de 
los yacimientos hasta el lugar de entrega de 

b»o iras iisr

los mismos a la Provincia, y que si el citada 
precio (fuere inferior a los ofrecidos,, las Con* 
pardas están dispuestas a mantener éstos;

Que eL estudio analítico realizado por ía Of 
cialía de Einlace con .Autoridad Minera Nació 
nal, se desprende la conveniencia de aceptar 
dichas ofertas;
HO’R ELLO,

Ef interventor Federal d© SG Provincia de Salta 
DISCRETA:

Art. I9.— Acéptase las ¡siguientes ofertas 
de precios que formulan las Compañías sus
criptoras del convenio, del 6 de abril de 1933, 
por intermedio de su apoderado señor Héctor 
Saa, por las regalías correspondientes al pri
mer semestre (enero-junio 1956):
a) Por metro cúbido de petróleo bruto de loa 

pozos de la zona de LÓMITAS, puesto en 
los tanques colectores $ 65. (sesenta y cin 
co pesos moneda nacional).

b) Por metro cúbico- de petróleo bruto de ios 
pozos de la zona de. ¡SAN. PEDRO puesto 
en los tanques colectores $ 70 (setenta pe? 
sos moneda nacional).

c) Por metro cúbico de petróleo, bruto de los 
pozos de la zona de AGUA. BLANpA^puei . 
to en los tanques colectores. $ .45,(cuarem 
ta y cinco-pesos moneda .nacional),

d) Por metro ¡cúbico de petróleo. bruto.„dg ,io.qi 
pozos de la zona de RAMOS,. puesto en 
los tanques colectores $ 65 (sesenta y, cíp 
co pesos moneda nacional).

e) Por metro cúbico 'de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de'.CERRO T ART AGA.L 
sentía y cinco pesos moneda nacional).

f) Por litro de nafta “casinghad” de la zona 
prestos en los tanques colectores $ 65 (se
dé SAN PEDRO, puesto en la planta com 
presera $ 0,119 (once centavos, novecien-. 
tos milésimos de centavo moneda nacional

Art. 29.—( La aceptación de la oferta cT 
precios ia que se refiere el articulo, aterior que 
da condicionado a que las Compañías suscrip 
toras del convenio del 6 de abril.de 19:33, pa
garán a la Provincia un suplemento de. precio ’ 
hasta igualar al que la Provincia obtenga de 
la industrialización de sus regalías de petróleo 
de igual calidad de otras procedencias duran 
te el primer semestre .(enero-junio 1956.). según 
las liquidaciones que oportunamente reciba de 
la empresa' encargada de la industrialización 
de dichos productos, haciéndose la deducción 
corespondiente al costo de transporte del pro 
ducto desde los tanques colectores de los yací 
mientos hasta el lugar de la entrega de lo& 
mismos a la Provincia, En caso de que dichos 
precios de industrialización fueran inferior a 
los ofrecidos y aceptados. precedentemente,, 
las Compañías deberán mantener éstos, últimos

Art. 39 — OomiiiHqujes& publiquese insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.—

Corcmel (So R») JULIO Ro .LOBO
Adolfo Aráoz^

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 1405—E.
SALTA, Enero* 16 de 1956.—
Expte. N'9 3262|Aj955 —
VISTO este ' expediente por el que Adminis 

tracmn General de- Aguas de Salta eleva a 

BOLETIN -OFICIA .

consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo las resoluciones Nos. 31,. 32, .33, 35, 37, 38 
y 39, dictadas por la Intervención de. dicha 
Repartición en fechas 20, 21, 21, 21, 25 y 25. 
de octubre de 1955, respectivamente;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

Eljnto vento Federal de Sa Pí®vinciavt&e.gaHa
D ¿ O R E T A t

Art. i9 — Apruébanse las resoluciones Nos 
31, 32, 33, 35, ‘37 y 39, dictadas por la Inter
vención de Administración General de. Aguas 
de Salta en fechas 20, 21, ál, 21, 21, 25 y 25 
de octubre de 1955, respectivamente, y que co
rren agregadas al expediente del rubro.—

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So Rk) JULIO Ro LOBO
Adolfo Araos ’

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1406—E.
SALTA, Enero 16 de 1956.— •
Expte. VN9 3702|A| 1955.—
VISTO este expediente por. el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva para su ad
probación copia de la Resolución N9 12, dic; 
tada por la Intervención de la misma en fe
cha 14 de diciembre ppdo.,

Por ello,

El Interventor Federal d© la Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 12, 
dictada por Administración de Vialidad de' Sai 
ta en fecha 14 ¡de diciembre ppdo., cuya, par
te dispositiva establece:

“I9) Otórgase ad-referendum del Poder Eje
cutivo, a los proponentes que a continuación 
se detallan, autorización de acuerdo a los tér
minos de la Ley 1724, para, realizar ..los serví 
cios públicos de transporte de pasajeros poz 
automotor que se especifican en cada. caso:.

Al señor SANTIAGO ADRIANO ARAUJO -la 
línea N9 15: Rosario de la Frontera á Anti
llas.—

A. los señores ALFREDO ANGEL AGÜERO, 
la línea N9 19: Pichana! a San Ramón. de la 
Nueva Oran;

Al señor PASTOR MORALES, la línea. N9 
28: Salta a San Agustín, por. La Isla;.

Al señor ADOLFO FERNÁNDEZ la línea N9- 
31:- Salta a Cerrillos por Valdivia.—

“29) Hácese saber a los interesados que, una 
vez£ acordada. la conformidad ...expresa del Po
der Ejecutivo, deberán proceder , a la aceptar 
cíón de las autorizaciones acordadas de acue-r 
do a Jo establecido en el art. 14 del Reglamen 
to de la Ley i724, bajo apercibimiento de dis
poner., sin más? trámite la caducidad de las. 
mismas.—

“39) Establécese que .los servicios aludidos 
deberán dar comienzo, indefectiblemente, , den 
tro de los plazos establecidos en cada caso t 
en las jbases de. la licitación,, debiendo los in
teresados gestionar y obtener, previamente,-; . 
aprobación del material rodante,, horarios y. 
tarifas respectivas.—

abril.de
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“4?) 'Déjase expresa constancia que los per
misos que se .acuerdan por este acto, quedan 
comprendidos en las disposiciones de la, Ley 
1724 y su Reglamento General aprobado por 
-Decreto N9 13174|55, debiendo regirse por las 
mismas en todas sus partes.—

í£59) ¡Recházase las propuestas presentadas 
para la línea N9 42, entre Tartagal y Cam
pamento/Vespucio, por los señores Emilio R 
Vila, propietario .de la Empresa “Vila” y Sa 
muel 'Ruvúisky y Jorge E. de La ‘Merced, 
componentes ’ de “VENTANOR S. R. L.”, por 
lio" encontrarse encuadradas dentro de las ba 
■ses‘ y -condiciones establecidas en el llamado 
a licitación.— ’

“69)' Decláranse desiertos,' por falta de pro- 
ponentes, los.-^siguientes servicios:' Línea N9 f 

=-entre-Salta-y Campo Santo por‘Cobos; Línea 
. K9.:20.-'entre' Salta y; Chícoana- por Los . Vallis- 
/tos;- Línea N9 24 entre Salta y Campo Qu>. 
jaño por Colón— - • - >

“79) Por División'. Transportes, se adop-taráñ- 
•}os?:-recaudósúnecesarió^.~pa;rá proceder a la ad 
judicación--directa- previo concurso privado en 
tre los posibles interesados de los servicios’ 
enumerados en. los puntos 59 y Q*, de confor* 
midad a lo establecido -en .--el. Art. 59 de la 
Ley 1724”.^ . . ■

Art. comuniques^ publíquese, insértese - 
-,@n .el Registro Oficial y archívese—

Cómnel (Se R.) JULIO Re LOBO ’
\ •• . Adolfo/AÉáoz?

Es -copio:
Santiago Félís Alomo Herrero

- Oficial' Mayor-, de Ecoiícniia,. F. $ O. Públicas - 

- - DECRETÓ _N9 1407—E..
“"SALTA, -Enero 16 de 1'956.—.

‘ Éxpte. N9-” 130JSJ956.—* /
VISTO el décreto N9:1343 de fecha 10 de

■ enero en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
■piCÍÍETA: .

- -Art. I9 — Déjase .establecido- que los ascen
sos y. designaciones.-dispuestas por 'decreto N9

. 1343-de fecha'.. 10 de -enero ~eñ .eufso,- son c^n 
-anteiúondad. al l9 de enero dél corriente año.

Gomuxüquesei-Wblíquése, ínsSmg*
:j.: -en :ei -Registra -Oficial y: aichfese.—

■ Carcmél (Se ÍL) JÜLlÓR. LOBO
’ / ‘ Adolfo' Arios •

5 -i< -b&pM ’ •- *
’ ”SlníiMg@- Féfe Afoñió Héírifo

-Oficiar 13-áyW:dé ÉCóñOihíci, F. y Ó. Públicas

'¿¿OBSTO.-N9 1408 É
Salta, enero 16 de 1956.
Visto la necesidad imperiosa de áuñaf toT 

. dos-- los lésfueTzos5-ten®entes a lograr el resta- 
<bléeifflsntb -óc.bnóniico^fiñanciero de la pie» 
víneiayy ‘ -v’ --

‘.CONSIDERANDO:

• -‘QñséS pTopÓsltto manifiesto dé éste Gobiéi 
-;?hb propender áí‘ desarrollo' 'de la' iniciativa 

privada, libéráñdó' ÉL Tuerzas dé lá pro® 
- Succión. dé .lá- tutélá igñóminioSa que ejercía 
Ja.. dictadura, depuesta.-con evidentes fines "po* 

.Jltieós!: ,..
Que por ote harte es «^prescindible fy w; 

gente proceder a la reforma de Jas leyes iim 
positivas que rigen actualmente,, las que en 
su mayoría adolecen de defectos técnicos y 
legales que redundan en perjuicio tanto del 
Fisco como de los contribuyentes;

Que uno de Jos principales objetivos de la 
Revolución Libertadora es restaurar el fede
ralismo y para ello es necesario asegurar a 
las provincias la independencia económica qu° 
les permita desenvolver sus actividades con 
la mayor libertad, contando- con los recursos 
necesarios, ¿lo que sólo puede hacerse reali
dad mediante la reforma de las leyes y con
venios que existen con el Estado Federal;

Que esta aspiración sólo puede concretarse 
con el concurso . desinteresado y patriótico da 
las fuerzas vivas de la Provincia, .por lo qu* 
se. -hace «necesario la creación de un organismo 
que mantenga un contacto permanente entre 
el gobierno y aquéllas, integradas por el co
mercio, la industria, la agricultura, la gana 
dería, obras públicas,. representantes gemíalos 

•y del trabajo; „

Por todo ello, ?

El Interventor Federal en la Provincia d© Salta 
DECRETA:

Art. I9 Créase la Junta Asesora Econó
mica del Gobierno, la que será, presidida por 
S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y O. 
Públicas. e Integrada en. la siguiente forma: 
por la Industria: Sr. Carlos A. Peyret, Pedro 
Pastor© y Mario Lacroix; por el Comercio: 

. José. Vidal, Angel Romano y Francisco Fer- 
nández.; por la Ganadería: Sres. Juan Alias 
Uriburu, José Casares y Guillermo Diez; por' 
la Agricultura: Sres. Adolfo /Mosca, Rogelio 
Salinas y Alfredo Pellegrini; por Obras Pú
blicas: Sres. Víctor S. Mazzottá, Ing. -Arturo 
Moyano y Manlio Bruzzo; por el Trabajo: ge- 
ñores Cándido Barraza, Ernesto Ojeda y Luís 
Armando Esp eche, actuando como. Asesor Gre 
mial -el señor Simeón Lizárraga y como ase
sores letrados los doctores Angel J Usandíva^ 
ras y J-aime Sierra.

Art. 29 La Junta Asesora Económica del 
Gobierno aconsejará a éste sobre los proble« 
mas de índole económico4mancleros que .el 
mismo someta a su consulta; propondrá las 
sugerencias @ iniciativas que crea "coven^utés 
para la economía de la Provincia, asesorará 
al Gobierno sobre las reformas impositivas, 
de control, de foinento y protección que te* 
glén él desarrollo de las fuerzas vivas de la 
Provincia tendientes á desarrollar lá iniciati
va privada y a eliminar lá discrecionalidad 
en el criterio dé aplicación, y será el organis
mo a través del cual se mantenga el necesá- 

-Jio contacto entré el Gobierno y los diferentes 
séctorés que la ’ componém

o Art. 39 La Junta Asesora Económica del 
Gobiehño dictará su propio Reglamento ínter* 

•-no; para el niejor désenipéño dé sil cometido»
Art. 49 ~ Comuniqúese, publiques© Insérte

se éh él &&glstfo Oficial f ^chíve^—

&mnél (S.^R.) JULIO-Ro LOBO 
Adolfo Araos .

Es copia
■ Santiago Félix Alóma tierrero

’OfíciuT Mdyor’ de - Economía. ’ F, y ©/“

±>ECpEI
Salta,
Expte,

El Infcerv

O N? 1409 p
enero 16 de¡ J 956.
N9 3497^-C-4-lb55.

j

mtor Federal de la Provincia de Salta 
ETA

Arl 1? 
del Ófici

Cacciabue a la Direc- 
enda y Obras Públicas,ción ¡ 

dispuesta

— Déjase ¡sil efecto la adscr'pción
— ™_al I9 del Iiistítuto Provincial de Se
guro^, don Ernesto S.

{General de la V-iv
por Decretoj 'I*[9 596 del 14 de noviern 

bre de 1955. x 
Art; 29 

g© en el
— Comuniqúese, publíquese, 
Registro Oficial y archívese

C'orokel (S. R.) JULIO R. LOBO
I Adolfo Aráox ~

Es? copa
d Félix Alonsc-SaJtiag

Oficiál ft/layor «de Ec^n
i :

Herrero - - 
amia F.-y Ó. Públicas

DECRETp ’N? 1410 E
SALTA,
VISTO.

1956.
699, de fecha 21 de no 

l cual se .declara ínter» 
Estadística, Investiga 

jmpilacióm.Mecánica; y

tiva ídl di

Enero 16-.de 1 
el- decreto í{9 

viemtire de 1955, pone] 
venida la Dirección de 
clones EcDnómica y 0.ó 

considerando: ;

Que dic ha intervenció
1 28 dél mismo mes, y ;año por razo

nes ¿e orden odmínist
de la repar tic 
ejercicio de,si¡i cargo; 
, y a efeetbs 
de haberes, ]

n L’ecien se hizo efec

-ativo; Manteniendo el 
ión, hasta esta últimaex-titúlar

fecha,j el 4
Por ¡ elle, 

.tes pagos
de los correspondien-

e la Provincia de SaUaEl Interventor FederaE-fl 
DECRETA: ‘

Dé jase, establecido el día 2U de 
de 1955 coípo

Artí 19. 
noviembre 
la Iñtervtncíóñ de la¡ DIRECCION DE ESTA 
jDJJSThaA

fecha de iniciación de

MECANICA.
íINVESTléA1CíONES ECONOMI

CAS ¡^COMPILACIÓN
Art. 2'9 Comuniqúese,;Piiblíquese, insertes© en 
el Registe) Oficial y archívese.

Coronel - (5nRe)’ J

Ss- qopte:
Sahtíá jó

ULIO R. LOBO.
Adolf© Aráos

Santiago Feíh Xlco
Oíiciql Msysr d-e Eé&pañiinte, F, y Páfaiíeii

SALTA
VISITO

El Int0rve

1411—¿‘ ‘
Enero 16 dd ^50 s 
lá§ reñuñci^S

atefr Fedéí'álítlB ia’Prbvirida dé SaUá
DECRETA:

* . <

' Aceptas^ ú renuncia presentada 
sé ñor JOAQüJM

presentadas.

PINTADO, al cargo

por los servicios pres

Acéptase ¡ lá renuncia presentada

Artj 19 
por ej 
de interventor de la ¿ñección-General de Reu 
tas, yí dás ele las- gracias 
lados .i

Art|' 29
por él| señbr JULIO Mj ^RU2,.áf cargo de Sub ' 
Director c e 
dáselas la

•Art.! 39 
Riéntakal 
DI. !

la Dirección
gracias por

-4 Desígnase
señor VIOTQR CORNEJO ISASMEN

General de Rentas, y 
los servicios prestados.
Director General de

Desígnase ;jS' 
miera! de :Rentas

Art.| 49,
- frión

BARRAN

ub-Dñector de la DirejJ 
i al señor HUGO-El^*
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Artc 59.— Desígnase Inspector General de la 
Dirección Gqneral de Rentas, al señor JOSE 
LUIS GERARDO CAJAL.

Art. 69.— Comuniqúese, publiques^, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ . Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO

Oíicial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 1412 E
Salta, enero 16 de 1956.
Exp. N? 27|V[1956,.
V-isto este. expediente en el que la Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva a conoci
miento el detalle de los depósitos efectuados 
por el Banco de Préstamos y Asistencia Social 
y de que no- se efectuaron cargos como res
ponsables a dicha Administración por un total 
■de $ 1.294.161,65 %, como así mismo su distri
bución a los contratistas PEDRO BETELLA 
y VICTORIO BIÑDA efectuado todo de acuer 
.do a las disposiciones- del Decreto 13,739; y

CONSIDERANDO: ¡

Que Contaduría General aconseja a fin ito 
.gólucionar la situación planteada, se deje sin 
efecto el aludido decreto ya que la aplicación 
del mismo entorpece en forma visible el coi> 
tralor de su contabilización;

Por ello; * -

interventor Federal de la Provinda de Salía
D S C R E T A ;

Art. 19 — Déjase sin efecto él Decreto N? 
13739 da fecha .10 de marzo de 1955 ¿

Arte 29 -- Dispónese que él Banco de Prés* 
tainos y Asistencia Social debe dar cumplimien 
tó a lo ordenado en él ,Decretó N? 10886 de, 
fecha 19 de Julio de 1954, estrictamente en 
lo que se refiere a su artículo 29.

AM Amipríase los beneficiarios dei ar
tículo 3? del mencionado decreto N? 10886,- de - 
Jándose expresamente establecido que lo ba
tán, las empresas contratistas í?edro Bétella y 
Victotío -Bmdá, en partes iguales

Art 49 — Déjase en vigencia lo ordenado . 
&& al articuló 19 del citado Decreto S? 10881 
éníóqtw sé refiere a la derogación dé la? 
disposiciones del Decreto N? 10640 de- fecha 
£5 de Junio dé 1054 ¿ ‘

Art, B9 — Coduníquese, publfqueáe, insérte- 
gg -eñ tí! Registro Oficial y archívese.—

Coi’ml (S.’R.) JULIO R. LofiO
Adolfo Aíáoz

. copia - .
Santiago Félix Alonso flerféfó 

Ófielál Mayor -de Economía H y O'.íúblicds

Biórétó n* 14íá fi
Salta, 16 dé eneró dé ISSd. .
Ebqtoiente K? ‘53|Á|056.
Visto la rénüiicia interpuesta^

Mí IntOfvgator fédeíai dé leí P^vin&m de Salta 
. * ' U1 C K É í A i ‘ - "

Art. 19 Acéptásl lá- réríüñciá ál- cargo dé 
Contador Provisorio ads&ipto a la Ihtei’ven- 
feto de Adm’nistrac’ón General ch Aguas .dé

SaítA, Eñer4 M de 1956

Salta, presentada por el señor ROBERTO VIR 
GILIO GARCIA. . .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, Insérte 
ge en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
- Adolfo Aráog

Es copia,
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1414 ¡E
Salta, 16 de enero de 1956.
Expte. N? 40—í—956.—
Visto este expediente por el que Dirección 

General .'de Inmuebles solicita se deje sin e- 
fecto la adjudicación de la Parcela N9 12, man 
zana 25 a, Sección H de la Capital? dispuesta 
por decreto N9 12449(55 a favor deí señor Ma- 
nuél Valdiviezo, en razón a que el nombrado 
hace renuncia, de los derechos' que sobre el 
mismoi le corresponden;

Por ello1 y atento a lo aconsejado por Di* 
recelan General de Inmuebles,

El Interventor Federal de -Provincia de gaita
• '"¿e-cretaf-

Art. P — Déjase sin efecto la adjudicación 
de una parcela dé terreno, dispuesta por de* 
crétó Ñ9 12.449(55 a -favor del señor Manuel 
Valdiviézo, ubicada én la Manzana 25a, Sec
ción H, Parcela 12 de la Capital.—
Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 

@11 ef Registro Oficial y archives®»

Cowneí (So Ro) JULIO Ro LOBO
. ' Adolfo» Aráoz

E§ copia
Santiago Félix Alonso Herrera .

Oficial Mayor dé Economía F. y O. Públicas

DECRETO Ñ? 1415-t-®
, SALTA, Suero 16 de 1956.

. Exp.edtote ^ 3643-0-955.
VISTO esté expedienté por el que el H. Clon 

séjo Profesional de Agrimensores, Arquitectos 
ó Ingenieros .eleva a consideración y aproba
ción del Poder Ejecutivo el acta Ñ? 7 dictada 
<én fecha 8 de noviembre ppdo;
POR 'ELLA

Él Interventor Fédefai »dé la Provincia de
O C O t A :

Árt/.H*.— Apruébale él acta Ñ9 7, dictada 
•gn fecha.8 de noviembre ppdo. por el H. Ó )ü 
sgjo Profesional de Agrimensores, Arquitectos 
é Ingenieros.
Art. á? Comuniqúese, Fulilfqücse, inserté^ en 
fel Registró 6fi¿lsi y arcíiivésé.

Cotfingi (S. ft.) JÜtlÓ R. LOSÓ
Ad&Ifo Araéá

Es éopíd:
Ssütiágo Aíómó üérrBfü

^fiaísl Maydr d-s Economía,' f5. y O. rúbricas

DEOPvfiTÓ N9 1416—§
Salta, SnéB 17 dé.losé

- &xpdieñté Ñ9 21 .Óé4|55 y 2Í.ÍÓ9|5B.
VlSTÓ estás expedientes, y Meiitó á lo ñu 

niídsiado por Oficina dé Wsofíál dHl
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terio del rubro, en los. respectivos expedientes

Él Interventor Federal -de Ja Provincia -de SaHa
DECRETA:-.

Art. I9.— Déjase sin .efecto el Art. 3o del 
Decreto Ñ? 1129 de fecha 23 de diciembre, ppdo 
por el que se designara Mucama personal de 
servicio transitorio a sueldo • del Hogar de An 
cianos “Gral. Arenales” de La Merced, a lá 
señorita GABINA GASPAR.

Art. -29.— Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita CARMEN ENRIQUETA ALAR 
CON, al cargo de Mucama del Hospital Santa 
Teresita de Cerrillos - personal de servicio tran 
sitorio a sueldo- con anterioridad al dia 4 ’de 
enero en curso.
Art. — 3o Comuniques^ publiques^ inserto* 

se en el Registro Oficial y archívese.— '
Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Julio A. Cintioni
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Sóclai

DÉCRUTO N9 1417—S ’ . '
SALTA Enero 17 de 1956.
Expedientes Nros 21.063(55 y 21.064(55.
VISTO estos ■ «expedientes; y atento a io_ma 

infestado por Oficina de Personal’ del Minis
terio del rubro, • ’

El Interventor Federal d® Id Provincia de.^aUg' 
D - E C R, E T A : •

AH,. 19.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor BENITO’ MAIDANA, como 
Auxiliar 69 Peón del Hospital de Nuestra fSe= 
ñora del Carmen de Metán, con anterioridad 
al dia 23 de diciembre ppdo., y. hasta el dia 
S de mero.m curso en reemplazo del..-titular 
de dicho cargo-, don Calixto Maidana, .que e se 
■encontraba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— Reconóceñse servicios presta* 
dos por la señorita MARIA &STHER BALLET 
TERO? como Mucama -personal jde -servició 
transitorio a sueldo* del Hospital ’de Nuestra 
Sra. -dél Bosarió dé ©afayate, con anterioridad 
al día i? de juniio al 31 de diciembre del año 

. Í9&fl, y en reemplazo de la Orto Cayo que re 
tíuncíá; con ■ una iwmhm’acíán- mensual dé $ 
250. (DoscieiltoÉ einóüéñta póSOih

Aft. 3^.—: figeoñádéñée loi servicios presto 
dos por la Hna. DIGNA DEL 0ARMKÑ ÁGÜS 
R'Ói cóñio - Administradora* '-personal /tfaiWó 
rió' -a siieldo^ del -Hospital ÑüéMfá' ára. 
Rosario de Cafayate, desdé él de enero ¿1 
Sí de diciembre de Í&55, con una remunera- 
cién mensual de | 56o '(Quihtotos cincuenta 
pé^os) ‘ .

Art, 4^.— ’ Reconóceme los SéiVíeíói práHa 
dos por.la Hna. MARIA ÉSPÉRáKzA 
feEs como Administrativa Auxiliar del Hóss 
jpitaí dé Nuestra Érá. dél íSósüfíó dé Cafayate 
pOrióhál transitorio a güildó®’déide él'l^'dé 
•güero al 31 -dé diciembre del ano 1955,-cotí, úna 
i’'§ñiühérácián fñeñáüál dé $. 4Í0. (tíUatí’oeiexi 
loi cMcliehtá pesos)3B - . .. - - . ■

Árt. fil taiid que demande el cú¿ipH 
fHiéiitó- del présente decreto, será,'imputado, 4 
las’ partidas globales respectivas prevWa gg 
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eL Anexo E 'Inciso I Gastos en. Personal; de la.
Ley de Presupuesto en vigencia. Ejercicio 1955_.

Art. 69 — Comuniqúese, publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
-Jadió A. Cintioni

Es copia:
Santiago Félix Alomo Helero

Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Públieas

DECRETO N9 <1418—8;
SALTA, Eneró 17 de 1956.—

N9- 21.0431955/—
VISTO-este espediente; atento a las actua

ciones^ producidas2 y-lo iáformadó por la Ofi
cina de. Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de fia Provincia^ de-,-SaHa-.
D.E C R-E.T A u

Art.-1?'— Reconóceme los servicios prestados 
poK < - Dr. MARIO SALTM, como Oficial 39 
—Médico de Guardia— de la Dirección de Hos 
pitales'de la Capital, desde el 4 al 6 inclusive 
de octubre de 1955, en reemplazo del titular 
de dicho cargo . Dr.: Pascual Asemelo Durand, 
que sé encontraba en uso de licencia por en
fermedad,—

Art. 29 — Reconócense los servicios, prestados 
portel Dr. JOAQUIN SALCEDO, como Oficial 
B? .—Médico de Guardia— de la Dirección de 
Hospitales de la C^pitál, desde el 7 aí 12 inclu
sive de octubre de 1955, .en reemplazo de] ti
tular de dicho cargo jDr. Julio Manuel Le- 
derer Outes, que se encontraba en uso de li
cencia. por enfermedad.—

Art. 39 Reconócense los servicios presta
dos en la Dirección de Hospitales de la Capi
tal, por el .personal que a continuación se de
termina, en las fechas y con las remuneracio
nes mensuales..que en cada caso se especifica:

19) Srta/ BETTY GAUN.A, desde el P al 31 
de diciembre ppdo., como -Auxiliar - Adminis
trativa de la pticína de Personal, con ¡una 
remuneración mensual de $ 400 — (Cuatro 
cientos . pesos).—

29) Sr. ANTONIO AGUDO, desde el 1? al 31 
de diciembre ppdo., como Colchonero, del 
Policlíníco del Señor del Milagro, con una 
remuneración mensual de $ 400.— (Cua
trocientos pesos).—

39) jSr. HUGO CALISAYA, desde el 1? ¡al 31 
del mes de diciembre ppdo., como Muca
mo, del C. de V.s R. para Varones, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).—

¿9) Sra. MARIA’ ANTONIA LAZO DE LO- 
BEZ,.desde;el. J9xal JLde diciembre ppdo., 
come Enfermera Nocturna .de la Sala San 
ta Teresa, con una .remuneración mensual 
de-,$ 4‘00.r— (Cuatrocientos pesos) —

59) Era. MARIA ESTHER VI-LLENA, desde el 
19 al .31 de diciembre ppdo., como Muca
ma de la Sala San Luis, con una remu
neración. mensual de $ 400.— (Cuat rocíen 
tos pesos).—

69) Sr. HECTOR FLORENCIO ¡MEDINA, des
de el 19 al 3)1 de diciembre ppdo., como 
•Mucamo * de-la Sala San Roque, con una 
rdmpneración mensual 3 de $ 400.-— (Cua
trocientos pesos).—

7?)’Sra. BERTA ROMERO DE BELLIDO, des 
de el 19 al 34 de diciembre ppdo., como 
Mucama de la Maternidad Modelo “Luisa •
B. de Villar”, con una remuneración men 
sual dé $ 400.— (Cuatrocientos pesos).— 

89) Srta. RICARDA EDELMIRA ARENA, des 
de el 19 al 31 de diciembre ppdo., como 
Mucama de la Sala San José, con una- 
rémuneración mensual de $ 40$.— (Cua
trocientos pesos).—

‘ 99) Sra. ELBA. VELARDE DE VILDOZA, des 
de el 19 al 31 de diciembre ppdo., como 
Andante Enfermera de la Sala del Huer 
to, con una remuneración mensual dé 
$-400.— (Cuatrocientos pesos).—

109) Sra. AZUCENA BRACAMONTE DE YA-. 
PÚRA, desde el 1? al 31 de diciembre 

ppdo., como Ayudante de Cocina del C. 
de V. R. para Mujeres, con unía’ remune
ración mensual de $ 400— (Cuatrocientos 
pe&os) —

119) Srta. JOSEFA ESTELA LARRAIN, desde 
©1^119 al'31 de diciembre ppdo., como Mu
cama de la Sala San Miguel—Aislamiento 
de Niños, con una remuneración mensual 
de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).—’

129) sra. LILLA ELORES DE RAMOS, desde 
■el 19 al 3i.de diciembre ppdo., como 
cintera del C; de V. B. para Varones, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).—

139) Srta. LUCILA LOPEZ,, desde el 19 al 31 
de diciembre ppdo., como Mucama del 
Pensionado Planta Alta, con una remunie 
nación mensual de $ 409.— (Cuatrocientos 
pesos)

149) Sra. MARIA GALLO DE TEJEEWA, des 
¡de el ’’>19' al 8-1 de diciembre ppdo., como 
Mucama de la Sala Santa Teresa, con 

una remuneración- mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).—

159) Srta. ANTONIA CASTELLANOS, desde el 
19 al 31 de diciembre ppdo., como Costu
rera del Policlíníco del Señor del Milagro, 
con unía remuneración mensual de $ 403. — 
(Cuatrocientos pesos)

169) Sr. DULOIDIO DE JESUS CASTILLO, 
desde e!l 19 al 81 de diciembre ppdo., co
mo Mucamo ddl O. dé V. R. para Varones, 
con una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos- pesos);—

179) Sra. TERESITA DEL CARMEN CRISCUO 
LO DE PISTAN, desde el 19 al 31 de di
ciembre ppdo., como Enfermera de la Ma 
tenuidad Modelo “Luisa B. de Villar”, con 
.una remuneración mdnsual de $ 575.— 
(Quinientos setenta y cinco pesos).

189) Srta. VICTOREA. TOLEDO, desde el . 19 al 
31 de diciembre • ppdo., como Enfermera 
de la Sala Uriburu, con una remuneración 
mensual de $ 5'75.— (Quinientos setenta 
y cinco pesos).—

199) Srta. BERNARDINA CONDOBI, desde ©í 
19 al- 31 de diciembre ppdo., como Muca
ma de la Sala Santa Teresa, con una re
muneración. mensual de $ 400.— (Cuatro
cientos pesos)..

209) Sra. PETRONA CHOQUE DE GUERRE
RO, desde el l9 al 31 de diciembre ppdo., 
como Mucama de la Sala San Roque, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos),—

SraJ AURORA ARÍAp DÉ MORALES, 
desde el 
mo ¡Mu<

219)

de $ 400.— (Cuan

19 al 31 dé diciembre ppdo., co
ama 5de la ¡Sala, Cuna, con .una 

remuneración mensual
s pesos).—trociente

Sra feAIROClNlA ARIAS DE PEDROZA, 
desefe el
mo ^lucarna del- Pensionado- Planta7 Baja, 
con juna

229)
19 al 31 de diciembre ppdob, con

mensual - de- 400

239)

unía remuneración 
uatrocíentos pesos).
desde’ el T? al 31 

; smó Énfetmero del

mensual
249)

censual de $ 6(0.— (Seiscientos peí

259)

269)

con juna remuneración 
(Cuatrocientos pesos) -
Srta] JUANA TERRÁZA, desde <19 al 31 
de diciembre ppdo., feomo Mucama de la 
Sala Sarta Ana, con 
mensñal de $ 400.— kCi 
Sr. GUIRENO- LUCAS, 
de diciembre ppdo.J c
Pensionado Planta Alta, con-una'remUhé* 
ración m 
sos) 1—

i sr. Lnc:
el al

■ xiliar 69
una-í remuneración mepsual dé-$-550.— 
(Quiii

> Srta.
al 3; de < 
del 0. de 
muiferac 
cientos ;

■EL MOISES - GUTIERREZ;- desde 
31, de -dicieihb 
de la oficina

re’ppdo;, como-Au- * 
de Estadística; con’

lentos Cincuenta ]lesos)
RIA JACINTA
diciembre ppdo., como Enfermera

V. R. paráj’Mujeres’ con -uña-re- 
ón mensual; d3 " 
jesos) ■

LOPEZ,■ desde el 19

$ 400>—- (Cuatro-

279)
31

QUE CARMEL! 
de diciembre

O LjQPEZ, desde el 
ppdo., como Enfen19 al

m-er^ Ncctumo de-la ¿ala San -Juan con ’ 
una -- - -

¡lentos pesos)
remuneración mensuál de $í 4Ó0.— 

(Cuatro
28?J Srtaj V¡’CTOt?,TA TIpÍNE BRAVO, desde 

'él al 31 de diciembi 
danth Ei ¡feimera de la 
una I reír 1uneraeión m

e ppdo./ como Ayu 
Sala’San- Luis-,- -con 
msual- dé $ '400;-—

299) Sr. bMvETRIO SOTO, 
de Diciembre ppdo., 

del señor del 
’ón. mensual d¿ $7400.— (Cuatro-7 

cientos q ^esos).— j
309) Srtal VIRGINIA PEZZINNI, desde - el- ir

liclidico 
munbrac

desde el. 19 al.=-31 
mo. Portero del Po-,co
Milagro, con una ro

diciembre pido.-, cemo- Mucama 
Isla Cuna, con

de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).. 
IOS NIEVA, ¡d¿

una reanimación? de
•al de 
de la Sí 
mensual

319) Sr CARJ
fore al 
Ayucjant i 
•Sanitarias del Policlíníco del señor-del MI.

sde el 28 de.noviem 
del año 1955, como 

del Servició de Lavadero .y.íóbraa

lagro coa una remfew
(Cuatrocientos

Srtaj JUANA CAYO?í desde el 19- al 31 -do 
.jr; ppdo., como Ayudante de Cocina 
. ce V. R. pá^a 
terí/Ción mensual

esos, !

leración mensual de- 
i; pesos)-

329)

$ 40ÍL—

diciembj
del é- Mujeres con una 

de $ 400.— (cua*

339)’ Srta '
siembre ppdp;, 
el C. de V. fe.

cientos j
¡feijIciana fab:

31 dé di
Cocina c

reí luneración. me usual de $ 400
(Cuatrod 

AN, desde el 19 al 
como Ayudante de 
para Mujer és?eon-

una
lentos pesosp

349) Srta.
>el 19
danto Ei tornera de ¡la 
una

LAURA ISO1AÑA AGUIRRE, desde 
al 1- de diciembre ppdo0 como Ayu- -

Sala ’Uriburu con
remuneración ñiensual de $ 400.. 

(Cuatroc lentos pesos).lentos pesosQ.

359) sr,a. jMAEtlA MAMAÑI DE CRUZ, desda - 
31 de diciembre ppdo.; como Ayu 
Cocina del Q.

él 19 al ; 
da-nté de 
jeres!
$ 40<í—

de V. R.-' para" Mu< 
co^ una remuneración, mensual -dé' 

pesos)(Cuatrocientos.

3i.de


SA» BW»d

3Gb) Srta. DEOLIDIA GONZALEZ, desde el 
al <31 de diciem.br. ppdo., como Aiuxüíai' 
Administrativa de la Sala San José con una 
remuneración .mensual de § 400.—(Cuatro-* 
cientos pesos)-.—

379) -Srta ANA ISABEL BAGUR, desde el 1<J
* al 31 de diciembre ppdo, como Auxiliar 

Administrativa de la Sala Santa Rosa con 
una remuneración mensual (de $ 400. — 
(Cuatrocientos pesos).

889) Sra LORENZA BULAQIO DE TORREZ, 
desde el a9 al 31 de diciembre ppdo., coma 

ayudante de cocina del PoliclMco del señor 
del Milagro con una remuneración men
sual de $’ 400.— (Cuatrocientos pesos).

399 Sra. IRMA; OLGA DE ESCANDELE, des
dé el 1?. al 31 de diciembre ppdo., como 
Enfermera Nocturna de la Sala Cuna., con 
nina remuneración mensual de $ 400.—

■ (Cuatrocientos pesos).—
409) Srta. ■ ROSA CANSECO, desde <el 19 al 

31 de diciembre ppdo., como Mucama de 
la Sala San José con una, remuneración 
mensual de $ 400.— (Cuatrocientos pe
sos) .

419) Srta ELSA CAYOS, desde <$ 19 al 31 dti 
diciembre ppdo., como Mucama del Poli 
clínico del señor del Milagro, con una re 
numeración de 6 400.— (Cuatrociem s 
pesos).

429) srta. NILDA 'GONZALEZ, desde el 19 al 
31 de diciembre ppdo., como Enfermera 
Nocturna de la Sala Cuna con. .una remune 
ración mensual de $ 400.— (Cuatrocic?i 
tos pesos).

439) Sra. SILVERIA SANCHEZ DE PERNAS, 
desde-el'19 al 31 de diciembre ppdo., como 
Ayudante de cocina del Hospital de Ni 

nos con una reñumeración mensual de 
400.— (Cuatrocientos pesos).

449) Srta, ADOLFINA PISTAN, desde el 20 al 
31 de diciembre pdo., como Ayudante de Co

• ciña del Hospital de Niños, con una remu
neración mensual de $ 400.— (Cuatrocicn

■ tos pesos).

Art. 49.— El ‘-gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto será imputado a las 
Partidas Globales respectivas previstas en el 
Anexo E— Inciso I— Gastos .en Personal de la 
Ley de Presupuesto en vigencia— Ejercicio 1955

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

CoroneS (S. R.) JULIO R. LOBO,
JfaEo A. Ciffltíom

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salnd MMca y A. Social

DECRETO N9 K1B-S
SALTA, 17 de enero de 1956
Expíes. Nos: 21.029, 21036 y 21.065|55.—
Visto estos .expedientes y atento a lo informa 

do por la -Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro con fecha 9 y 10 de enero en. curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA :

Art. ¡y,— Desígnase en carácter' interino, O 
ficial 79 —Médico dé la Oficina de Paidalogía—* 
de la Dirección General de Sanidad; -al Doctor 
íPED'Rp VICENTE AÍLBEZA, con/ anterioridad 

al día 28 de diciembre ppdo., y mientras dure 
la licencia reglamentaria concddW al titular 
del cargo !Dr. Piascual Asensio.— (Expte/ N9 
2i1.029|55 ’

Art. 29.<— .Desígnase ¡én carácter de interino 
Oficial i? —Médico Regional «de Joaquín, V. Gon 
Salaz— al Doctor MANUEL ALBERTO ABDO 
con anterioridad al día 5 de enero en curso, y 
mientras dure la licencia reglamentaria conce 
dida a la titular del cargo, Doctora Ludmila 
B. de Baranow.— (Expte. N9 21.035,—)

Art. 39.— Reconócense los servicios prestados 
por el Doctor GUSTAVO A. RANEA, .como O 
ficial 79 —Médico del Consultorio “20 de Febre 
ro” con anterioridad al 1? y hasta el 31 inclusi 
ve de diciembre de 1955, quien se desempeñara 
en reemplazo id¡el Dr. Olindlo Herrería.— (Expte. 
N9 21.065.—)

Art. 49— El gasto que demande el cumpli
miento del «presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E —• Inciso “I” Item.l — Principal a) 
1 —Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vi
gor—Ejercicio 19'55.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en0 el Registro Oficial y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS OTATOMOS

N’9 13343— EDICTO CITATORIO
A-los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que TOMAS, EMILIO, 
ANA y BENJAMIN CHAVEZ tienen solicita
do reconocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar con un caudal de 39,9 1 ¡según 
do a derivar del rio La Viña (margen izquier 
da) por la acequia El Tunal, 76, .Has. del in
mueble “San Nicolás” catastro 165, ubicado en 
el distrito El Tunal, Departamento La Viña.

SALTA, 13 de Enero de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 13 al 26¡1|56.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS 
N? 186.

Por -el término de. DIEZ dias a contar del
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N9 186, para contratación del trans 
porte de tubos para oxigeno industrial desde 
Vespucio a Tucumán y vice-versa, hasta cu
brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA
NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admi 
nistración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el día 10 de Febrero de 
1956, a las 12 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Planta 
de Almacenaje de Y.P.F. en Tucumán, Re
presentación de Y.P.F. en Salta y Administra 
ción de Y.P.F. en Campamento Vespucio.

, ■ „, ~ .. 80LETIN OFICIAL '

Ing. ARMANDO J.' VENTUBINI Administra 
dor.

e) 25|1 al 7|2|56> 1

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS '

N9 13355 — SUCESORIO.—<
El Sr. Juez de 39 Nominación C. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas Se Cabezas. Queda, habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. . 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23[1 al 6|3¡56.

N9 13337 — ' ‘ ‘
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin deque hagan-valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll[l ai 24|2|56.

N9 13336 — EDICTO. ’
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Valzaechi 
para dentro de los treinta dias comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilítase la fe
ria del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 11|1 al 24¡2¡56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de 19 instancia y 49 Nomina

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta dias a todos los que se consideren con 
derecho, herederos y aeíee'dores, habilítase ’ la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9¡1 al 21|2|56.

N9 13329 — SUCESORIO.—
El Juez Civil Dr. Angel J. Vidal, 49 Nomi

nación cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias de Marra 
pe. Habilitase la. próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955. 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 9|1 al 21[2¡56.

N9 13325 — EDICTO SUCESORIO-
. .El Juez d© &9 Nominación Civil y Comercial 
cita «y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta,-Diciembre 30 de W55.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) Sal 20|2|56

N? 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la 19 Instancia en lo Civil 

y Comercial 29 Nominación, cita y emplaza por 
el término de treinta días a herederos y aeree* 
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, díciem

diciem.br
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bJe 30 de 1955. ANIBAL URIB ABRI Escriba- 
neo Secretario. .

e) 3|1 al 16|2156
Q

N9 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores _ de BENITA 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
fexia.^ SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secro.' 
tario.^-

e) 2[11 al 15¡2|o6.~

N9 13312 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por treip 

ta días a herederos y acreedores de NAOIAN- 
CENO APAZA y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
Habilítase la feria de Enero.— SALTA, 29 de 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tarto.—

e) 2¡11 al 15(2|56,-

N9 13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de P Nominación Civil y O. el 

ta y emplaza a herederos y acreedores de dona 
Filomena Argentina Mendilahafzu d© Unes 
tarazu a fin de' que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus .derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
to.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO. Escribano Se
cretarlo.—

0) 2|1| al 15j2|56.—

N9 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y ^acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE — Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. — 

e) 2¡1 al 15J2156.-

N? 133Q7 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.—

e) 2¡1 al 15|2|56.—

■N? 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita ¡y emplaza por treinta dial 
a herederos y acreedores de don Luís Nieva y 
Damiana Gutiérrez fle Nieva. Habilitada la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

e) 211 al 15’2156

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* Inst. P Nom. Oiv. y Oom. 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría de Enero.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30J12J55 al 1Q|2|56.

N9 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta No

_ ____ JAIM asad «a »i «

minación cita y emplaza por treinta dias a M 
rederos (y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955, 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 30|12f55 al 10J2J56.

N9 13281 — ADICTO SUCESORIO:
ES Jues de Friera Sustancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial* y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
ANUHAL URRIRARRI

Escribano Secretario
8) 19fl2155 al ©12156o

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de S9. 
Nominación Civil cita y emplaza por, treinta 
días a herederos de don Emerencto Kardos. Con 
habilitación de feria.

ANIS AL • URREBARRZ
Escribano Secretario

s) 09|12|55 al 912|55.

N913276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero prózimo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YB1ONDO 

Secretario
s) 29¡12|55 ai 9j2¡56

- -
N9 13274
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

cíón cita, y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compaña 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes ds 
enero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
* WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre

tario.
e) 28J1Í155 al 8|2¡56.

N9 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Jesús 
Veleízán o Be.leizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abjerto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

28fl2|55 al 8|2{58.

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2^ No 

mínacíón. Doctor José G. Arias Almagro cito 
llama y emplaza por treinta dias a herederos 
y ‘ acreedores de Francisco Serrano y Anasta- 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la Feria, 

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL 'URRIBARRI Escribano Secretrio.

e) 27I12|55 al 7|2¡56.

N9 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co 

rnercial Tercera Nominación cita por treinta

Feria.
días a hí
RABAJ^L.

SALTA, Diciembre 26¡ ce 1955.
AGUSTIN

tereperos y acreedores de EMILIO UA- 
Habilitase la

ESCALADA! JRIONDO Secretario 
e) 27]12[55 al 7|2|56.

EDICTO ;
Juez de Prímira Instancia, Según

os herederos y acreedores de doña

N9 13266 —
El Señor

da Noiñinaúón en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza! a os herederos y «drrcD de Teñe, 
ELINA ¡DIAS DE SANg’IVAÑEZ, por el tér
mino de
la feria

SALTA,
ANIBAL U&RIBARBI ¡Escribano Secretario.

Le A— Para su publicación habilitase 
de J !^nero próximo.— 

de Diciembre de 1955.2p

e) 27|12|55 al 7J2{56

N9 1325^ —
El Juóz d: 

y Comercial 
días a 
dores e¿ la

SUCESORIO.
Segunda Nominación en lo Civil 
de la Provin.cía, cita por treinta 

[melles se consideran herederos ó aeree 
' i Sucesión de: Doña Margarito Pla

za de ¿ard|es ó Margarita Plaza Moreno de 
a de Enero de 1956LardiesJ Habilitase la f¡sr:

¿jara la put licación de !ec ictos, bajo apercibí- - 
miento loyt Arias Almagro*
ANIBAlr ÜR:̂ RLBARBI Escribano Secretario

6) 26|12J55i! al 612J56,

— SUCESORIO.—
Divil y Comercial Cuarta Nomina- 
emplaza por ¡treinta días a herede- 

¿reec.ores de FAÉIAN PALOMO. Habi- 
-- Salta, Diciembre 21 de 1955.—

A. SIMESEN,

N9 1324^
El Sn Juez 
ción cita y 
ros y 
lítase fe^ia.- 
WALDEMAB 
río.— I

Escribano Secreta-

d 22I12¡55 al 312|56.—

ÍJ9 13244 —
El DrJ A< 

cíón O. ¡y C 
a. heredemos 
Queda hábil: 
SALTA, ¡nov 
agust:

- SUCESORIO.,—
r olfo TorinoJ Juez de 3^. Nomina-
C. cita y emplaza por treinta dias 

to Arturo Margalefy acreedores
tada Ta feria.’
:embre 29 de

ESCALADA YBIONDO Secretario.
e) 21iÍ2]55 al 2|2j56

1955,

acreedores SjLR'A ROISMAN DE

¡ Ji? J324ÍL — ¿TTACION
—El J¿ea :Sr. Vicente Sofá (Juzgado dé Prl- 

mera Instancia Primera Noiilinación Civil y Co
mercial 0iudad de Salta) cita po^ treinta día* 
a herederos 
GONORÁZL.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase eria próximo mies de Enero.

GELIB^RTÍ Ii<
Secretario

4 M|12|55 al 2|2(36.

ORADO

1*. Instancia y 2£.
SUCESORIO.-
7 Comercial de
cita durante^ treinta días a hete- 

creí dores de ISÁAO FRANCISCO SE 
que dentro': de dicho término ha 
derechos baj

aciones en el J

N° 13239)—
Juez Civil

Nominación, 
deros y 
EBANO, ¡par i
gan valer su? 
Ley.— Publií 
y Foro Saltero.— 
Habilitas^ la

3 apercibimiento de
BOLETIN- OFTCIAI

Feria de EñeTO.—
ANIBAL ¡ UPRIBARRI Escribano Secretario. 

20}12|55 ai 31|1|56.

N’ 13237 j
El señor Jt

Comercial, 45
ez de !?■. Instancia en lo -CiV''! y 
. Nominación, Doctor Angel Jo-
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se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de O ASERES. .Habilítase la Sería.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN• Escribano Secreta

s) 20112(05 al 31(1(56.

N9 13235 — .EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término hagan 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria 
Enero, Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre de1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 20 al 31(1(56.

N9 13227 SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1^ Instancia y 4§ No 

minación Civil y Comercial, cita y emplazs 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo 
— e) 19(12(55 al 30(1(53.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita poi 

treinta dias interesados sucesión PEDRO C5. 
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
J1NIBAL UBBIBARRI Escribano Secretario

e) 19(12(55 al 30¡l|56

N9 13213.
Vicente Sola Juez en lo Civil y Comercial, & 

cargo del Juzgado de 1^. Nominación, cita por 
tríenla días a herederos y acreedores de Lía 
Leonilda González de Betambay.— Habilítase 
la feria de en^ro.

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
E. GILIBEBTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 15(12(55 al 26|W

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Civr 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
EL GILIBEBTI DORADO Escribano Secreta- 
TÍO.—

@>15(12(55 al 26(l|5Qe

N9 13211 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias g 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTBL 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

8) 15(12(55 al 26(1(56.

N9 13202.
El Juez de Instancia 3^ Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE

SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.— 
SALTA,- de 1955.— .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14(12(55 al 25(1(56.

N9 13201
El Juez de 1$ Instancia 3^ Nominación O. y 

O. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14(12(55 al 25(1(56.

N-° 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— • 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

’ e) 14(12(55 al 25(1(56

N9 13198 — EDICTO:
Ei Sr. Juez de primera instancia 4^ Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del mes de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.— 
WALDEI^AB SIMESEN — Escribano Secre= 
tario.-^

@) 14J12J55 al 25(1(56

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

MAZZUOHELLI, el señor Juez de P. Inst. 2® 
Nom. C.y O., cita por treinta dias a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Hábilitase la Feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBABRI — Escribano Secretario

e) 13|12|55 al 24|1(56.

• DESWDE BOTSUBA Y 
M^OJONAMIEWTO

N9 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinkin por la razón co- 
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Oa 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 

que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y^ que la separa de la finca 
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
a-1 Oeste 'con ©1 camino que va hacia La- Flo

resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante treiu 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

& 8) 2(1 al 15(2(56.—

REMATES JUDICIALES

N9 13324 — POB LUIS ALBERTO. DABA
LOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA*

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 ■%., la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2.,. segñn mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de . los 
siguientes límites: Norte, arroyo. “Osma” y 
camino nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca “Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio ins 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro. 3 R. i. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA /MATA DE ZUfflGA” 
Expte. 35 451 [955 En el 'acto del remate ,a? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos ’ 30 días * BOLETIN 
OFICIAL y "Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secre
tario

e) 5(1 rJ 2012 56

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22’ DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 

° dad, relator é don da base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con. treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin ' 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.0D0 
metros en cada, uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
"G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
dónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca, y
D.V.  Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remato 
Ordena Sro Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domeni 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
piador. Edictos por 30 días en BOLETIN OFI- 

• CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de
Enero de 1956. '

e) 2(1 al 15(2(56.
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N9 13271.— Por: ABTUEO SALVATIERRA - 
JUDICIAL ' — BASE $ 140.266,66 ’% 
comprador. Ordena Señor Juez O. y C. 1?. Iris*

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base de Ciento cuarenta mis 
-doscientos sesenta y seis pesos eon sesenta, y 
seis, centavos *% o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal N9 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que 1« 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
ro 1702. El comprador “entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
io Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28jl2¡55 al 8|2¡56

Ñ? 13254 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial — Terrenos ¡en San Lorenzo — Con 
Base — El día miércoles 8 de Febrero de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de -terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no: N9 1957, de propiedad del demandado por 
título que se. registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.I.O.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 % 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 % 
Lote N9 4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 % 
Lote 5 Partida N? 25.399 Base | 333.32 X 
Lote N9 6 Partida.N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 <%

Bases de venta, equivalentes a las 2|3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, supeifi-, 
cíes y límite, según el plano pre-citado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inrnue 
bles y que corre a fs. 29J30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salterio y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
C. SartinT Expte. N9 17.078¡55. JUZGADO: 
P Instancia en lo Civil y Comercial, 3* No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 2S|12|55 al 3|2|56

N9 13251 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoana 

JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 horas 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con la base de Setenta y cua- 
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos moneda nacional, equi- 
valente a las dos terceras partes de su valúa 
?ión .fiscal, la finca denominada “San Nicolás’ 
o .“San Felipe”, situada en el Partido de El 
Típal, departamento de Ohicoana de esta Pro 
vínola,' compuesta de varias fracciones unidas 

entre sí X comprendidas dentro de los siguien
tes límites generales: por "el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanuco y otra. La Isla 
de la Sucesión de Aclverta.no Colina y con el 
río de Pillares; Sud, propiedad de Pedro 
Guanuco y otros: -por el Este, con la finca 
Santa Rita de Luis DJ Andrea y Oeste, propia 
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad- 
vertano Cc¿ina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
dradas, cuarenta y siete decímetros cuadrados 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y O. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúhlga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 do la Capital. 
Comisión de. arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

8) 23jl2¡55 al 312555

■ CITACIONES A JUICIOS

13314 — CITACION A JUICIO:
En juicio “Tercería- de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del O. Colina y 
otro. vs. Ratam Singh” el Juez de 1* Nomina
ción en lo Civil y Oo.mercial cita por 20 días 
a herederos de RATAM SINGH, para que com 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de nom 
brárseles defensor de oficio.-— Habilítase la Fe 
ría de^ Enero para la publicación.— SALTA, 
Diciembre 28 de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA VBIONDO, Secretario, 

e) 2 al 30|l|56.—

SECCIOH COMíKCiAi

' . CONTRATOS SOCOBES

N9 13363.
En la ciudad de Salta, capital de la Provin

cia. del mismo nombre, República Argentini, 
a los ‘dieciocho días- del mes de enero del año 
mil novecientos cincuenta y seis, entre los se 
ñores MARIO BLASCO GONZALEZ, argenti 
no, casado en primeras nupcias con doña Ne 
lly Amela Antonelli, con domicilio en esta clu 
dad -calle- Entr-e Ríos número cuatrocientos se 
tenta y uno y don ALFREDO DELLA RAGIO 
NE, argentino casado en primeras nupcias con 
doña Nilda Edith Avila, con domicilio en,esta 
ciudad, calle Santigo del Estero número cien 
to- sesenta y'seis; formalizan por este acto el 
siguiente-contrato-: -

Primero: Don Mario Blasco González y don 
Alfredo Della Ragione constituyen en la fecha 
una" sociedad de Responsabilidad" Limitada que 
tiene por actividad principal el ramo * de Co
misiones y Representaciones, pudiendo la So
ciedad ampliar sus negocios y agregar nuevos 
rubros mediando el acuerdo entre los socios.

Segundo: La sociedad girará bajo la razón 
social de “ONCI” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada y tendrá como domicilio legal y asien 
to principal de sus negocios, esta ciudad de
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eonocimientós y manifiestos, g) Librar? . acep
tar, endosar,- descontar, cobrar, 'enagenar, ce-' 
de ■ y negoülar de cualquier modo, letras de 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques u otras 
obligaciones o documentos de crédito público o 
privado, con o. sin garantía hipotecaria, -píen 
darla-o personal. h) Hacer, aceptar, c impug
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o .quitas de deudas, i) Constituir y 
aceptar derechos reales y dividirlos, subrogar
los, transferirlos y cancelarlos total o parcial-

- m^nte. -j) Comparecer en juicio ante los Tri
bunales’ de cualquier Tuero o jurisdicción, por 
sí o por medio de apoderado; con facultad pa
ja- promover o contestar demandas de cual
quier naturaleza; declinar o prorrogar juris
dicciones; poner o absolver posiciones y pro
ducir. todo otro género de pruebas e informa
ciones; comprometer en ároitros o aroitrado- 
res; transigir; renunciar al derecho de apelar

o & prescripciones adquiridas: interponer o re 
nunciar recursos legales. &) Percibir cualquier 
suma de dinero o valores y otorgar recibos o 
Cartas de pago. 1) Conferir poderes generales 
o especiales y revocarlos, m) Formular pro
testos y protestas, n) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos o privados que fueren 
necesarios: para ejecutar los actos enumerados 
o relacionados con la administración social, 
o) Establecer y acordar los servicios y gastos 
de la administración, con facultad para desig
nar y remover el personal, fijando sus facul
tades, deberes, sueldos y retriouciones. El de
talle de facultades que antecede es simpleinen 
te enunciativo y no restrictivo, padiendo en 
consecuencia los socios practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarios para el ampli ejer 
ciclo de sus funciones.

SEXTO: Anualmente, el día treinta y uno 
del mes de diciembre se practicará un balan 
ce e inventario general del giro social a los 

. efectos legales se tendrá por conformados los 
balances por parte de los socios, cuando no se 
hubiere hecho reparos en forma auténtica den’ 
tro de los ocho dias de haber confeccionado 
los mismos. Los balances de comprobación se 
efectuarán por lo menos uno cada dos meses 
sin perjuicios de otros que exija la contabilidad 
hSeptimo: De las utilidades realizadas y li

quidas que arrojase el balance anual, se des

tinará el cinco por ciento para la formación 
del fondo de reserva legal que preveo la ley 
11645 cesando esta obligación cuando alcance 
este fondo al diez por ciento del Capital. El 
noventa y cinco por ciento restante será dis
tribuido entre los socios por partes iguales los 
que no podrán retirar más del ochenta porcien 
to, dejando el resto acreditado en. cada una 
de las cuentas especiales que se abrirán a tal 
efecto, para respaldar cualquiera operación 
que consideren conveniente. Las pérdidas que 
resultaren serán soportadas por partes Iguales

Octavo: Si del balance anual resultaren que 
las pérdidas alcazan al cincuenta por ciento 
del capital social, la sociedad entrará de he
cho en liquidación, salvo que los socios rescF- 
vieran su continuación de común acuerdo.

Noveno: Decidida la liquidación de la socie
dad por cualquier circunstancia, el liquidador 
o liquidadores procederán a realizar el Acti
vo y a extinguir el Pasivo si lo hubiese, dis
tribuyendo el remanente entre los socios.

. Décimo: Cada uno de‘los socios queda facul 
tado a retirar mensualmente .de la suma de 
un mil quinientos- pesos moneda nacional pa
ra solventar sus gastos personales; la que se 
imputará a.sus- respectivas cuentas partícula» 
res. Esta facultad quedará sin efecto cuando 
•a criterio de cualquiera dé los socios se consi
dere que las utilidades que se van¡ producien
do nq alcanzan á dicha suma. •

Décimo Primero: La sociedad se disolverá 
totalmente: a) por consentimiento de ambos 
socios.! b) por fallecimiento o incapacidad le 
gal de uno de los socios. Ocurrido el falleci
miento, incapacidad o separación legal de uno 
de los socios, el otro, podrá continuar la so
ciedad con los herederos o causa habientes del 
socio pre-muerto, o incapacitado, sin modifi
cación alguna hasta la terminación del con
trato, debiendo estos últimos percibir las uti
lidades o soportar las pérdidas en la misma 
proporción establecida en este contrato y su
jetarse a las condiciones consignadas en el mis 
mo y bajo una sola representatción. En caso 
contrario si los herederos o causa habientes 
del socio ^fallecido, incapacitado .o separado 
legalmente, no aceptarán continuar la socie
dad se procederá a liquidarla con arreglo a la 
Ley, en la forma que lo establece el artículo 
novencj de este mismo contrato, a menos, que 
el socio restante pretendiera quedarse con el 
Activo y Pasivo social, en cuyo caso se prac
ticará un balance para determinar el estado 
de los negocios y el haber del socio fallecido 
o incapacitado, cuyo haber se hará efectivo .en 
el término de. un año a contar de la fecha de 
la aprobación del balance, debiendo hacerse 
la primera entrega del diez por ciento del re
sultante, en forma inmediata a los herederos 
o causa habientes del socio fallecido o incapa 
citado y el saldo en el término anteriormente 
indicado, con garantía a satisfacción del socio 
o ae sus sucesores en su caso.

Décimo Segundq: Los socios, y en caso de 
fallecimiento o incapacidad de alguno de es
tos, sus sucesores o representantes legales no 
podrán ceder ni transferir total o parcialmen 
te sus cuotas de capital y derechos sociales sin 
el consentimiento 'expresado por escrito por el 
otro socio, quien tendrá derecho de preferen
cia para adquirir dichas cuotas por el mismo 
precio y en igualdad de condiciones que pu
diera hacerlo un tercero.

Décimo Tercero: Cualquier cuestión que se 
suscite entre los socios- durante la existencia 
de la sociedad, o al tiempo de disolverse, Ilqui 
darse o dividirse el caudal común, será dirimí 
da sin forma de juicio por un tribunal arbi
trado!’, compuesto de dos personas, nombradas 
una por cada parte, estando facultados los mis 
mos a designar un tercero en caso de discre
pancia entre ellos; el fallo de los mismos se* 
rá inapelable, incurriendo en una multa de 
dos mil pesos moneda nacional de curso legal 
el socio que dejare de cumplir con los actos 
indispensables para la realización del compró 
miso arbitral. Bajo las bases y condiciones 
que anteceden, las partes dejan formalizado 
este contrato de sociedad de responsabilidad 
limitada, a cuyo cumplimiento se obligan con 
arreglo a deredhó.
MARIO BLASCO GONZALEZ — ALFREDO 
DELLA RAGIONE.

e) 25 al 31|1|56.
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- N? 43349 — OONTgATO .SOCIAL ■ W PRO
DUCTORA DE ffiEW EL ACAY SOCIEDAD 
-DE ,RESPONSABILIDAD LIMITADA.’. >’ • 
—En la Ciudad de Salta, capital de ’ la Pro-

. vlncla del mismo nombre; República Argenth 
na, a los diez días del mes de Enero' del’aña 

■mil novecientos cincuenta, y-seis,--entre’ las-’•£?&» 
ñoras MODESTA ROMERO ’DE ZERFA argén 
tina, casada en primeras nupcias con don For 
tunato Zerpa, domiciliada en la calle Juan 
Martín Leguizamón número mil setecientos da 
ce, doña MARIA ELBA ILOA MEDIOI DÉ RO 
SSINI, argentina, casada en primeras nupcias 
cojo, don-Juan Pedro Rossini, domiciliada en xa 
Avenida Mate de Luna número mil novecien
tos treinta y cuatro de la Ciudad de San Mi
guel de Tucumán y accidentalmente en ésta, j 
los señores FRACISCO HERNANDEZ, español 
casado en primeras nupcias con doña MARÍA

MACIU, domiciliada en la calle Juan Báuiis-< 
ta Alberdí número cincuenta y cinco, y don 
ROBERTO ERNESTO SODERO, agentíno, ea 
sado en primeras nupcias con doña MARIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ, con domicilio en 
la calle Juan Bautista Alberdí número cincuen 
ta y cinco, todos mayores de edad y hábiles 
para contratar han covenido en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad. Limitada, con su 
jeceión a la- Ley Nacional número once mil se 
te-cientos cuarenta y cinco, la que regirá de a 
Cuerdo a las bases y condiciones establecidas 
en las siguientes cíaúsitos:

PRIMERO: Queda constituida entre los com 
ponentes una Sociedad de Responsabilidad Li-. 
mitada, la que girará bajo lá razón social de 
PRODUCTORA ’ DE HIERRO EL ACAY SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
con domicilio y aciento de sus operaciones ‘ en 
la calle Juan Bautista Alberdí número eíncuen 
ta y cinco de esta misma Ciudad de Salta y sin 
perjuicio de establecer sucursales y agencias en 
el interior y exterior del país.

SEGUNDO: La sociedad tendrá una duración 
de diez años a contar de la fecha de la inicia
ción de las operaciones, pudiendo ampliarse el 
término por determinación de los socios en diez 
años más, retrotrayéndose la vigencia de i a 
sociedad al día quince de Octubre del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, dándose por vá
lidos todos los actos comerciales que en nom
bre de la sociedad se han efectuado hasta la fa. 
cha.

TERCERO: La sociedad tiene por objeto la 
ex plotación y comercialización de mineral de
hierro, -como también cualquier otra "activi
dad lícita que se considere conveniente para los 
intereses de la misma

CUARTO: El Capital Social está constltuido- 
por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO. LEGAL,, di 
vidido en cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada uno* y aportadas por los socios en la si
guiente forma: Doña MODESTA ROMERO DE 
ZERPA, suscribe cien acciones de mil pesos ca 
da una y los integra totalmente con el aporte 
a la Sociedad, de todos sus derechos y acciones 
en las minas: “EL ACA Y” Expediente número 
SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CIN 
CO Z, “ÉL MILAGRO” expediente número SÉ

SENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS °SEIS Z, 
y los cáteos Expediente número CIEN MIL 
QUINIENTOS CINCO R CIEN MIL QUINIEN 
TOS SEIS Z - y las minas que en ellos se de
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tas de deudas»— i) Constituir o aceptar dere ? 
ehós reales o dividirlos, subrogarlos, transfe
rirlos total o parcialmente.— j) Comparecer 
en juicios ante los Tribunales de cualquier fue 
ro o jurisdicción,, por sí o por medio de apo
derados, con facultad para promover o contes 
tar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar jurisdicciones, poner o absolver posiciones, 
prooducir todo género de pruebas e informa
ciones, comprometer en arbitros o arbitradores 
transigir, renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas, interponer o renun
ciar recursos legales.— k) Percibir cualquier 
suma de dinero o valores y otorgar recibos y 
cartas de pago.— 1) Conferir poderes especiales 
o generales y revocarlos.— m) Formular pro
testos y protestas.— n) Otorgar y firmar los 

instrumentos públicos y privados que fueran 
necesarios para ejercer los actos enumerados 
o relacionados con la administración social.^- 
o) Convocar o asistir a las Asambleas Ordina 
rías o Extraordinarias y proponer y someter 
a su consideración cuanto asunto fuere opor
tuno y cumplir y hacer cumplir las resolucio
nes que las Asambleas adopten.— p) Estable* 
cer y acordar servicios y gastos de la Adminis 
traclón con facultad para designar y remover 
su personal, fijando sus haberes y sueldos 3 
retribuciones.—- q) Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias que deben presentar- . 
se a las Asambleas.— El detalle de lás facul 
tades que anteceden son simplemente enume
rativas. y no restrictivas, pudíendp en conse
cuencia los socios-gerentes, practicar todos los 
actos y gestiones nesariás para el amplio ejer
cicio' de sus funciones.

SEXTO: El día treinta y uno de Diciembre 
de cada año, se practicará Un balance general 
del giro social, sin perjuicio de los balances 
de comprobación de números y saldos.

SEPTIMO: Las Asambleas de la Sociedad 
se realizarán cuando cualquiera de los socios 
lo crea oportuno y anualmente ellos se reuni

rán para aprobar los Balances.- En las Asam 
bleas las cuotas integradas de mil pesos re
presentará un voto y se considerará que la A 
asamblea tiene quorum cuando asistan socios 
que representan el setenta y cinco pora cien 
to de los votos.-* Para aprobar una resolución 
será necesaria el voto favorable de ■ las tres 
cuartas parteé dé los votos totales representa
dos por capitáléSó

OCTAVO: Lás ütilidádeé líquidas dé cádá 
ejercicio se distribuirán eii lá siguiente, for
ma, previa deducción dél total del ciñco pór 
ciento para la formación dél “ÉOÑDo DÉ RE 
SÉRVA**, cesando élta obligación cuando alean 
ce ese fondo él diez por ciénto del capital; el 
cincuenta por ciento para la señora MODESTA 
REMERO DÉ Zj$RÍ)A, el diéz poi' ciento pa
ra la señora MÁÍUA ÉLBÁ ILCA MEDIÚI DÉ 
ROS^INI, el Veinte por ciento para el sofito 
don FRANCISCO MÉRÑAÑDÉS y el veinte pot 
ciento restante para él. socio doñ üüBÉRÍ'Ó 
ÉitNÉSÍO SÓDÉílÜ.— Lás pérdidas serán ¿c 
portadas en igüáí proporción.

NOVENO: Lbs éócíbs podrán rétifáí lUs ü- 
tilidades en doce cuotas ígiiaiés & contar del 
bies venidero dé efectuado él balance anual.— 
Dichas utilidades devengarán un ínteres del 
ocho por ciento ariual, quedando a opción de 
la Sociedad-liquidar estas utilidades antes de

BOLETÍNOHCI  AL - ~

descubran.— Estos derechos mineros serán * 
transferidos de inmediato a la Sociedad en la 
Delegación Nacional de Minería en Salta don 
de se tramitan, en exclusiva propiedad de Pro 
ductora de Hierro El Acay Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada.— Doña MARIA ELBA. 
MEDICI DE ROSSINI,sucríbe cien cuotas de 
mil pesos cada una en dinero efectivo que 
aporta totalmente en este acto, y los señores 
FRANCISCO HERNANDEZ Y ROBERTO ER
NESTO SODERO, suscriben cada uno de ellos 
cien cuotas de mil pesos moneda nacional, apor 
tando en este acto un camión avaluado de co
mún acuerdo entre- los socios en cien mil peses 
moneda nacional y cien mil pesos moneda na
cional en eféctivo del cual hacen entrega total 
mente en este acto.

QUINTO: La Dirección y administración de 
‘ la sociedad serán desempeñadas por los socios 

MODESTO ROMERO DE ZERPA, FRANCIS
CO HERNANDEZ y ROBERTO ERNESTO SO 
DEBO, con el cargo de socios gerentes con to 
das las’ facultades inherentes al cargo, y qúíe* 

. nés tendrán el uso de la firma social adoptada 
para todas las operaciones, debiendo firmar 

todos los casos dos cualesquiera de ellos, 
con .la prohibición de comprometerla en espe
culaciones extrañas al giro social ni en fian- 
gas, garantías, avales en favor de terceros.— 
El mandato para administra comprende ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad las siguientes facultades: a) Ad
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de muebles, inmuebles o semovien
tes y enajenar a título oneroso o gravarlos con 

derecho real de prenda comercial, industrial, el 
yil a agraria, hipoteca y cualquier otro dere
cho real pactando en cada caso de adquisi
ción o enajenación el precio y forma de pago 
& Intereses de la operación y tomar o dar po
sesión de bienes material del acto o- contrato, 
b) Ejercer la representación de la sociedad ah 
todos sus ‘actos.— c) Constituir depósitos de 
dinero o valores en los. Bancos y extraer to
tal o parcialmente, los depósitos constituidos a 
nombre de la sociedad antes o durante la 
g’éncia de este contrato.— d) Tomar dinero 
prestado o intereses veh los establecimientos 
banearioB, comerciales o particulares, especiad 
mente de los Sancos establecidos en esta pla
ga con sujeción a las leyes y reglamentos, y 
prestar difiero, establécíeiido en uno y otro cá 
lo IB forma y tipo d© interés; tendrán tañlbiéh 
lá facultad dé solicitar autorizaciones expresas 
para girar en descubierto.— e) Retirar de las 
Oficinas de Correos y Telecomunicaciones lá 
Ootrespondeñcia epistolar y telegráfica de lá

/

.Éfiiédad,-recibir lás- mercaderías y paquetes con 
signados-á la misma, a su orden o a nombre 
dé otros y celebrar contratos de seguios y fie 
iatñentos.— f) Intervenir en asuntos de Adua 
Mas, aviación, impuestos'Internos, impuesto a 
los Réditos, etc., etc., prestando declaraciones 
Ssefiias, solicitudes, parciales, conocimientos y 
fíiáiíifiéstos.-- g) Librad aceptar, eñdoéár, des 
Sohtár, cobrar, enajenar^ cedér y negociar de 

• éÜáimTer modo letras dé cambio, pagarés, va- 
íé§, giros, cheques ü otrás obligaciones o do- 
fiümehtoS dé créditos públicos ó privados, con 
& Min gafañtíá hipotécáriá, prendaría ó péfso 
tiaí,— h) Hacer, aceptar o impugár consigna- - 

■ iteés'ch ¡pago, novaciones, remisiones o qui 

los doce meses litados en cüyo caso cesa el in 
¿res o acreedores • 
interés del ocho

terés aludido Los saldos deudc 
devengarán también el mismo 
po ciento anua..— ¡

. DECIMO:¡El ' '
ciedad por cualquier causa, no podrá exigir a 
título de comper sación suma|a]£"“? :ñ 
zación por ¡nombre comercial, 
o llave del ^negocio.) Las reservas acumuladas 
en el fondo de \
ficio exclusivo le la sociedad.

socio que se- r ^tirase. de la so-

guna ni indemní 
patente, marca

previsión quedarán a bene-

se resolvere-se resolver^ entre los socios 
¡ liquidará sieiapre que no con 

, losiciones dé la ley once mil 
cuarenta y cinco y las del Código ’

que ejerza él
¡zia autorizaciói de la sociedad
■ Todos los Socios deberán pres

mismo comercio

-CERO: En casi
! sociales.
jo de fállecimien

DECIMO (PRIMERV; £n (ceso de disolución 
de la Sociedad, 
en que forma-so 
tradiga las | disj m 
seiscientos / 
de Comerció

DECIMO pECrÜNDO: Ninguno de los socios 
podrá asuidir 1 a representación de otra per® 
sona o entibad 
o industriaJ pre 
podrá hacerlo.— 
tar su cooperación con la actividad o inteli
gencia que exigen los interese^

DECIMO (TEí;___ _____________________
to de uno de los,socios, los herederos podrán 
reemplazar í^al causante, tente]ido un plazo 
seis meses leonados desde ¡el ¿.A 
miento para resolver su continuación o retiro 
de la sociedad/- 
fallecido optare n por continuar en la socie* 
dad, deberán r niñear su representación»—=

DECIMO |CÚr ~ ‘
vieran no 
de su causante

r ,
mestrales del cinco por ciento, reconociendo* . 
les el ochoí poi 
servándose

día del-fallecí-

Si los herederos del socio

WO: Si Ibs 
nuar en la. s< 
le será abónalo 'en cuotas tri-

1 herederos resol- 
sociedad al haberiont

ciento de int 
servándose (la sociedad el derecho de cancelar , 
les su haber a ates de las ¡fechas fijadas, en 
cuyo caso cesa ol interés aludido. Los herederos-, 
o Tepresentante j 
exigir, en nmgua caso a los socios restantes o 
a la sociedad qre continueri el giro de sus ne« , 
gocios, garantís s" para el $ago de las cuotas 
relacionadas ni 
mercial, patent 
cto, . !

eres anual y re-

del socio fallecido no podrán 

por nombre co- 
llaves del negó*

indemnización 
:3S, - marcas p

■ DECIMO 
de alguno (le :

r[NTO: Erí cas 3 de incapacidad 
:’os socios sarán reemplazada 

por su representante legal.;
SÉXTOt Producido ©í fállécimíéna 

los socios se
¡tifiar un balancé general.

DÉOlMoí SÉPTIMO: Al in
___ ___  __  se reunirán-

Décimo
to de Uño I dé 
mediáio á |prád

I-XJLU •O' '■ .

cició los sofiiol _______  _ _________
l¡

ra fijar el sueldo de los socios gerentes de a» 
cuerdo a sús 
hasta el nuevo

procederá de in

¡ciarse cada ejer- 
en Asamblea - pa-

funciones el¡ que se mantendrá 
ejercicio, sajvo que por circuns

producirá por la

tandas especiales hubiera ftue modificarlo, en 
.cuyo caso ¡deberá-establecerse en Asamblea.— -• 
Estas resoluciones tienen adoptarse por 
unanimidad ;

DÉCiMOj OCTAVO: B1 ^ombramioito como 
revocación ‘ 0§ gefeñieM h producirá por la 
iñáyoríá átósolitá de Vótó^j computados según 
el capital jdéñtrc) dé la pautí 
él artículo :> cuatrocientos doci 
Comercio J

decimoínc

á establecida poí 
e del Código dé -

_____ _ - VENO: La cu: 
cedida a tércei os extraños ¡ a 
con el votó favorable unaními

eg autorizada, . los sociol 
tmdrán Dpchta para adquirir

ota no puede ser 
la sociedad, sirio 

e de los socios.-^
Si la traqsfer 
o la sociedad
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la cuota en. iguales condiciones que las ofrecí 
das por los terceros extraños

VEINTE: El cambio de objeto de la sociedad’ 
y toda modificación que inponga mayor r-s- 
•ponsabilidad a los socios, solo podrán resolver 
se por unanimidad de votos.

VEINTIUNO: Toda duda, cuestión o diferen 
cía que durante la existencia de la sociedad, 
disolución o liquidación llegue a suscitarse en 
tre los socios o sus herederos o representantes 
serán resueltos por arbitros amigables compo
nedores nombrado uno por cada parte discon
forme, los cuales designarán un tercero para 
el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to se hará ante de entrar a conocer de la cues 
tión sometida a su decisión, siendo su fallo 
inapelable.

VEINTIDOS: Para todo lo no previsto en 
este contrato social regirán las disposiciones 
del Código de Comercio.— La, Sociedad podrá 
darse su reglamento interno.

Bajo las condiciones que se estipulan, las 
partes dejan formalizado este contrato de So° 
ciedad de Responsabilidad Limitada, a cuyo 
cumplimiento se obligan a derecho. 
MODESTA ROMERO DE SEBEA — ELBA 1L 
BA SUCA MEDíCI DE BOSSINI — FRANGIS 
CO HERNANDEZ — ROBERTO ERNESTO 
SODERO — MARIA DEL - CARMEN HER
NANDEZ '

e) IB al 24¡1¡56

.DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD’

D’OSLUÓION DE SOCIEDAD
A los efectos de la Ley Nacional N? 11.867 

se hace saber la disolución de la sociedad Co
lectiva Comerciad del ramo fiambraría, em
butidos, etc. denomúiada “ZANIÉR HERMA 
NOS” Fiambraría Central, haciéndose cargó 
del .acifVo y pasivo social don Fer rucólo 
nier. Reclamos JULIO RAUL MENDIA. 
gribano* Mitre 398.

e) 25|1 al 8í|W.

yRANSFMNCIA DE" NEGOCIÓ

I? i33gá. _ .
Por cinco diáé se hadé sáber qüé pñr diáolü 

óíón de la Sociedad “Breslüi y ÉpStein” se trahs 
flere al Señor. Arón Bréslin el hegocio dé tién 
da “Bolívar”' situado eil la cálle Áméghino 
657; y ál señor Israel Épsteiñ él negoció de 
tienda ‘Posten” Situado én callé Éálcárce 
034; quedando. á cárgó del prihlefo todo el pa 
Mvo dé la Sociedad. Lás partes sé domicilian 
en calle Ameghíno N? 057. Oposiciones ante 
ésta- Escribanía cálle Ba-Wrce W?' 21 ¡

SALTA, Enero 24 de 19-M.
BIGARDO R, ARIAS Escriba-ño de ® ©giste ¿

20 al 8Í|l|é^

' VENTA M OEOOCIQÍ
Íí? Oi as VÍEÑTA Í>É ÑÍEGficid

En cumplmíiéñto de la Léy 11867 sé infórM 
¿me por está Eséribáníá sé tra-inítá lá venta 
del negocio de tíáf y Séstáuráht, establecido en 
la Ciudad de Metán, cálle San Mariíxi £tó,.db 
to José Mormína, a favor de Antonio Jiménez 

y Ramón Fernandez, quienes se hacen cargo 
del activo exepción de cuentas a cobrar que que 
dan a cargo del vendedor

— Las cuentas a pagar quedan a cargo del veii 
dedor a exepción de deuda a favor de MONES- 
MAR S. R. L. de $ 4.500. Por oposiciones diri
girse: Mitre 163—Metán.—

«L A« Barros® 
Escribano

e) 19 al. 25|i¡56

CONVOCATORIA ' 
DE ACREEDORES

N? 13370 ;
CONVOCATORIA DE ACREEDORES

En los autos caratulados; CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES NADRA WCHEL, Expte. 
24824, el señor Juez de Feria dé Primera Ins-, 
t-ancia en lo civil y Comercial tercera nomina* 
ción, ha resuelto lo seguiente;

Declarar abierto el juicio de Convocatoria de 
Acreedores de don MICHEL NADRA, comercian 
te de esta plaza, domiciliado en esta ciudad 
calle Pellegrini n? 642, que se tramita por ante 
el Juzgado (de Primera Instancia .©n Oivil 

y Comercial Segunda Nominación
Fijar el plazo W 'treinta días para que los a 

creedores presenten ai síndico Insaculado, con 
.tador Anton/io Severo Viñas, domiciliado en es 
ta ciudad calle Rivadaivia 384, los títulos justL 
fícativos de sus créditos
- Fíjase el día* doce de marzo del corriente año 
a horas diez para que tenga lugar la junta de 
verificación y ¡graduación -de créditos, la que 
se llevará a cabo con los que concurran a pila 
sea cual fuere su jnúmero.—>

Procédase por el señor Actuario a la inme
diata intervención de la .Contabilidad del peti 
cionante a cuyo efecto se posesionará de los li
bros que pone a disposición del Juzgado y coa/? 
tatará si ellos son los que la Ley declara indis 
pensábíes, rubricará las hojas que consten en 
el último asiento é inutilizará las anteriores 
que estuvieren en blanco o tuvieren ciaros*

A los efectos previstos por él Art. de la íms 
íñá íéy Se há-cé saber á los señores jueces la á 
pertarái de est© juicio, debiéndose realizar láá 
aceionés qué Se siguieren eóntra- él coWocateíó 
igual cómUnioaciión sé raWá al totitutó 
tíbnál de -Prévisióh -Sóéiaí, y fielégaoíón 
iial d&í Ministerio de Trabajó 5? PrevNlóíl

Hágase saber el -presenté aüto ñor -édiótos que 
sé publicarán durante ocho días én los diarias 
“BOLETÍN OFICÍAL” y Norte” debiendo él deü 
dor .piiM-cár tós mismos -dentro dé las éuarénia 
y ocho horas bajó ápefcibifiiiénto de teta Id 
por desistido- dé ,sú peticiósL
_ Lo que a Secretario que suscribe háfie saber 

Éscaláda Xrlóncfo 
fiscfib»b élciiteríó

W ai é¡á|5é

íKCtóM AVISOS

I jÁ M I L E ÁJ-

Í3369 ~ ÓlñtíüLO Be PÉéfiÁBOREé &ÁL 
tá órrAdxoif A AsáMbleá general oá 
DiMáBiA. •

Se cóñvoca á los señores $oció^ dé lá enti
dad, a la Asamblea Sral. Ordinaria que ten

drá lugar el día 1? dé Febrero de 1956 a ho
ras 21 y 30 en el local sito en la calle Deán 
Funes esq. Caseros (San Francisco) para tra 
tar la siguiente orden deL día:

1?) Lectura y consideración del Acta ante
rior. . ■ •

2?) Consideración de la Memoria, Inventarió 
Balance Gral. Cta. de Ganancias y‘ Pér
didas e informe del Órgano de Fiscali
zación. M ■ '

3?) Consideración del préstamo efectuado- a 
la entidad por los socios fundadores pa
ra los primeros gastos.

49) Renovación parcial de autoridades.
Se hace notar que solamente tendrán dere 

cho a voto aquellos socios que se encuentren 
al día* con Tesorería (Art. 11 inc.b)

Transcurrida una hora después de la' fija
da en la citación la Asamblea sesionará con 
el número de socios presentes. (Art. 32)

Se recibirán listas para su oficialización has 
ta el día 27.
JOSE. O. MANCUSO Presidente JORGE Pfí 
QUEÑO MIRET Secretario.—

N? 13365 — HOTEL 2ENTA S.A. 1NM.~~
Se avisa a los Señores accionistas que- el día 

17 de Febrero^ próstao, a las 16 horas. en lo
cal de Ha calle Buenos Aires 80, Salta, t-eindrá 
lugar M- primera Asamblea Anual Ordinaria pá~‘ 
ra tratar el siguiente orden del día: a) Mmo- 
ría y balance idiefl. primer ejercicio'; b) Elección1 
de dos Directora titulara por- renuncia de los 
señores Tom;s Curá y David Taranto y de dos 
directores suplentes y un Síndico titular y un 
Síndico' suplente, por vencimiento del término, 
c) Cuenta dé ganancias y pérdidas; d) designé. 
clon de 1 \
dos accionistas para firmar el acta. Las acolo 
nes deberán ser depositadas con tres días do, 
anticipación en la Oaja de la Sociedad ó en 
cualquier Sanco del país o del extranjeros 
EL DIRECTORÍA

e) 2O|1 ai

N? 13332 — L.A.O.Í.8.Á. ■— OÍTAOIOÑ Á 

ASAMBLEA ffiXlSAORDINAHIA
Convocase a los accionistas da LARSSA Ai¡ 

GODOMSRA COMERCIAL HJDÜSTSlAt ®O 
OIÉDAD AJfOtoíA, s la Asamblea Genera! • 
Extraordinaria a celébi-at^e §1 dia 2 de Pebre» - 
ro dé 19&6, a bofas §i30s éil J.B. Alberdi Jí». ■ 
-57, a'fiíi dé cotiSidétar §1 siguiente Orden del 
Éhái i
10) Adquisición de un inmueble-,
20) Traslado del local de Veiita GLÓÉÍ'GAL'; ■>

0) 10 al §Ú|19|B8.

AVBt fit «®C»fiS ’&s J ' 
WAQ®S - '

MSBÍDÉHOia DI sa SUOM® ?! • 
BiRgcaio» enoa fil SMí ■ ’ . 

á-üá-SBo^wiMEA ííí_ l. ■
&n aMtNMá ® ¿¿a&ftc» s® lw&g& 

ñtó éoü él fi» üm ,
a tí?pi.áÍsiBa A fiAifcffi-Oíiff QfflíSfeAis tíí ■ 
asíéiftftcáA. fidtííMi iá geéÑMña á@ nñd* •

gae&S'ABíA f«A#ÁÍ® í ÍSiWlfiii ' 
SÍ^SÓOIOH <3taL ris AfffiHrókKA.'8ÓOU& '
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•oto Botona

TIN OffíClAL ás®®éa sus ssism^a ®a «j
•* conteotoda por toa teáotMadoe • na «• m mmmu t1m*rtr*laa, ipir

íúw sa tfompo oportuno flualqHiar error n
mee'Se vsEelsBístó
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N*? 13368 — BALANCE GENERAL DE LO CALCULADO A RECAUDAR Y LO RECAUDADO BODE EL

1* DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1955, POR LA MUNICIPALIDAD DE :L GALPON

concepto DE MAS¡ DE MENOS

DEGpLLADURA ........... ..................... ...................
ALUMBRADO Y^LIMPIEZA ........ ..............
■CEMENTERIO- ..................... ....... ....,.,,...
MATERIALES DE RIO ..............................   ...
RODADOS ..............................................................
PISO Y AMBULANCIA ................... . ...............
MULTAS....................................... . ........................
PAPEL SELLADO ................................... ............
PATENTES -AUTOMOTORES ..............
•ÍNGiREBOS VARIOS ...........................................
PARTICIPACION GOBIERNO'DE LA PRO
VINCIA:
Réditos, VentaSj Benef. Ext, «itc, Activld. 
Lucrativas y Contribución Territorial ..............
SAN JOSE DE ORQUERA, TALAMUYO Y EL 
TONAL ■
DEGOLLADURA ................... ................................

.RODADOS ...........................................................
INGRESOS VARIOS ....... . ........ . ......................
RENTAS ATRASADAS (Alumbrado y Limpieza)
( , sumas.................. . ...............!.

' • RARA IGUALAR............ .......... .

RECAUDADO'CALCULADO

17.000.— 16.693.—
'6.000__ 4.298.J6
2.000.—_ 2.527.—
1.0'00.— " ~ 276.—
2.000.— 2.455.—
1.000.— 684.—
1.000.— 81.—

200.— 150.—
8.800.— 7.727.—

_14UKKh— ..... ... 12.793.75

97.000!.— " ’ ’ v 00.518.—

7.000.— , - 9.211.—

a.ooo.— 2.720.—
S'.OOO.— 1.02É—
*7.000.— 1.412.44

170.000.—

&27._—v
455.— j

Wi
SOMAS IGUALES 170.000.—

.A. £ T O g

ÜoNOÉPTO CALCULADO

307.—
1.70-1.04

■ 724.,—•" ■

816.—
919.—
50.—

1.078^
1.2W.2ff

É.«J2.
1?) Srta. Í5ETTJ? GAÍÜNA, destídA él 1? al 31

2’211.—

“ 280.—
1.979.--
5.587,56

152.568.15
17.431.85

3.193.—
17.431.85

2ft.324.85

170.000. 20.624.85 ¿ft.624.85 ’

INVERTIDO DE MAS DE MENOS

SUELDOS Y JORNALES .............................
ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICENCIA. 
GASTOS De ADMINISTRACION......... 
Servicios públicos financieros. . 
Obras publicas...... .  ...................
SvEntualeS ■........ . ...........................
fi. CONSEJO DELIBERANTE ....................
DBüdas atrasadas ...................... .
ReSOLUC'PN 
iñESOLUCiON 
RaSOLUCÍON 
StESÓLÜOÍÜN 
RESOLUCION 
Resolución 
RESOLUCION 
RéísóLucíón 
ÍRÉSÓtüOidN
préstamo a üSftíA Eléctrica...... .
^RÉSTAM^O A TANQUE ÁGUÁS CÓRRÍÉÍÍ-

68.640__
■13.660.—
18.000.—
16.770.—
34.630—

12.000.—
5.40Ó.—

9
3
4
4

as
65

5S
58

12
18
19
9
3 '6 63 
§ 4 5'fi 
áo 9 M
9 4 S5 .
9 4 3S

67.814.— 
g.294.99 

19.302.35 
13.141.20 
25.244.96

1.240.*—
8.100.— 
8.001.40

300.—
gao.—
50Ü.—
400.—*
000 .—
»80.—

1.302.35'

240.

800 —
§10.-**
600.-*»

826.—
tt.36i.M

3.628.80
9.235.04 ;

B.900.—
2.398.60

W.-
S.oOOi—

12.154.90 .

tóO.—

■■■.■
760.—

3.000.- 
12.154.00

4.867.á0

4 SüMAS...
fe&ÍU IGUALAR

170.000.
7S!L

170.759.—

4.867.20

26.162.45. i 25.403.45
‘ 75'9-. —

WmAs ígüálSS 170.759.™ 170.759.— 26.162.45 ! 26.162.45
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RESUMEN BALANCE ' - '■ ' -

Saldos al 3il de Dictómbre de 1954:
BANOC PROVINCIAL DE SALTA...................... $ 7.052.77
CAJA  ........ ” 6.332.74.
TOTAL INGRESOS 1955....,.......... ” 152.568.15

CUENTAS DÉ ORDEN ■ • iw¡

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES .. ” 
EDUCACION FISICA .......................................     ”
ACCip NSOCIAL ....................................  ”
E.N.D.E. DECRETO N’ 16.437|49..............  ”
TOTAL: EGRESOS 1’955................... ..........
BANCO PRÓvÍÑCOAL DE SALTA......... .
CAJA ..................................... ....... -

11.817.82
39.75
73.64

4.033.51 170.759.—
9.5.25.13
1.133.25

SUMAS $ 181.417.38 SUMAS $ 181.4il7.38

PEDRO RAUL JOSE
Secretario-Contador

é) 26|1|56.

JOSE ANTONIO PALERMO
■ interventoi' Municipal

Tallara» CkAHet»
CARCEL PENITENCIARÍA

«ALTA


